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I. Preliminar

I.1. En los últimos tiempos, en distintos 
lugares solemos escuchar que cada vez se 
habla más del metaverso, señalándose que 
en muy pocos años va a ser una realidad en 
nuestra sociedad y que va a tener una aplica-
ción generalizada en la población.

Y, como ya señalábamos en otra obra relacio-
nada con estas temáticas: el futuro ya llegó ! (1).

Como consecuencia de ello, es que desde 
el Derecho no podemos ignorar la realidad 
y —menos todavía— podemos dejar que 
esta nueva realidad no sea estudiada y anali-
zada jurídicamente.

I.2. Así también, en forma preliminar, de-
bemos confesar nuestra ignorancia técnica 
del metaverso, dado que solamente somos 
doctrinarios atrevidos, que comienzan a in-
cursionar en esta temática, ya que entende-
mos que va a tener una gran repercusión en 
la sociedad.

II. Orgullo UBA (IALAB - Facultad de Dere-
cho)

II.1. Sin perjuicio de lo que desarrollare-
mos más adelante, es que con pleno orgullo 
UBA, queremos resaltar que nuestra querida 
Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires, a través del IALAB (Laborato-
rio de Inteligencia Artificial), liderado y diri-
gido por una de las mentes más brillantes de 
nuestro país, como es Juan Gustavo Corva-
lán (y todo su equipo de jóvenes y destaca-
dos profesionales), ya están —obviamente— 
incursionando en esta temática.

II.2. Así, por un lado, tuvimos el honor de 
participar con fecha 5 de mayo de 2022, en 
la presentación del metaverso en el Salón de 
Actos de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Buenos Aires (2).

Incluso, en dicho trascendente evento, se 
realizó una demostración del metaverso a 
través de un avatar que recorre la Facultad y 
los alrededores (3).

II.3. Por otro lado, se debe destacar que el 
primer posgrado del mundo en metaverso y 
gaming se está dando en la Facultad de De-
recho de la Universidad de Buenos Aires (4).

II.4. Asimismo, hay que destacar que des-
de el IALAB se está desarrollando el meta-
verso para la enseñanza universitaria, con el 
“Metaverso UBA IALAB. Versión 1.0” y que se 
espera que pronto ya se encuentren aplica-
bles las Versiones 2.0 y 3.0

II.5. Todo ello es un enorme aporte para 
que la Universidad de Buenos Aires, por un 

lado, figure como la Universidad más impor-
tante de Ibero-Latinoamérica; y —por otro 
lado— resaltar que la enseñanza pública y 
gratuita de la Universidad de Buenos Aires 
es una de las pocas políticas públicas que fue 
mantenida a lo largo de los años (con resul-
tados extraordinarios).

III. Algunas cuestiones disruptivas del nue-
vo mundo del siglo XXI

Si bien desde finales del siglo XX se están 
produciendo grandes avances tecnológicos, 
es que se puede decir que en el siglo XXI, los 
cambios que se están generando son de una 
magnitud tal, que válidamente podemos se-
ñalar que nos encontramos frente a un nue-
vo mundo...

En estos momentos nos encontramos 
transitando la Cuarta Revolución Industrial, 
caracterizada por la Convergencia de las Tec-
nologías, que suele conocerse con el acró-
nimo NBIC, referido a: (i)  Nanotecnología; 
(ii) Biotecnología; (iii) Tecnologías de la In-
formación y (iv) ciencias Cognitivas (donde 
se incluye a la Neurociencia) (5).

Todo ello, está íntimamente vinculado con 
la inteligencia artificial, que va a tener algu-
nas consecuencias particularmente novedo-
sas, desafiantes y riesgosas, como el Trans-
humanismo y el Posthumanismo y llegando 

al tema del metaverso (que algunos denomi-
nan la Quinta Revolución Industrial) (6).

III.1. Inteligencia Artificial: La revolución 
de las revoluciones

Como bien afirma Juan Corvalán la Inteli-
gencia Artificial, es: la revolución de las revo-
luciones, dado que se van a producir muchí-
simos cambios (7), debiendo señalarse que 
se encuentra estrechamente vinculada con 
el metaverso, dado que “...la Inteligencia arti-
ficial tiene la capacidad de potenciar la crea-
ción y desarrollo del metaverso...” (8).

Así, entre algunas consecuencias disrupti-
vas y aspectos desconocidos de la inteligencia 
artificial, podemos mencionar el Transhu-
manismo y el Posthumanismo, a partir de los 
cuales nos vamos a tener que replantear si la 
humanidad va a seguir teniendo a las perso-
nas (humanas) como uno de sus epicentros.

III.2. Transhumanismo

El Transhumanismo se caracteriza por la 
transformación del ser humano, tratando de 
lograr mejoras a través de las modernas tec-
nologías, tanto en el aspecto físico, mental, 
genético, etc. (9) (10).

Así, se suele sostener que a través el trans-
humanismo (11) se pretende dejar de lado el 
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lento evolucionismo darwiniano, para lograr 
mejoras rápidas y trascendentes en los seres 
humanos.

Ello se lograría realizando intervenciones 
genéticas (debiendo resaltarse los estudios 
realizados por el denominado Proyecto Geno-
ma Humano) (12) (13), o cambios corporales, o 
avances en el cerebro (por ejemplo, a través de 
chips, que tienen conexión con internet), etc.

Sin dudas, los avances tecnológicos apli-
cados en el cuerpo de las personas pueden 
llegar a producir muchas mejoras en la salud 
y en la vida en general de los seres humanos, 
pero ello no nos tiene que hacer olvidar que 
también tenemos que analizar los riesgos 
que ello puede generar.

Entre varias de las cuestiones que debe-
mos estudiar detenidamente, por ejemplo, 
se encuentra el tema de la Clonación (14), 
respecto de los cual, venimos planteando 
nuestros temores, desde hace alrededor de 
veinte años (15).

III.3 Posthumanismo

Todavía más disruptivo que el Transhu-
manismo se encuentra el Posthumanismo, 
es decir, la post humanidad o la vida post-or-
gánica, lo que implica una especie de vida 
sin organismo (16).

En efecto, varios científicos, señalan que 
la mente sería una especie de software y el 
cuerpo sería el hardware, de manera tal, que 
cuando el cuerpo (hardware) envejece o está 
dañado, se saca el software (mente) y se lo 
incorpora a una computadora (o en una es-
pecie de ciborg).

De esta forma, se produciría “la muerte de 
la muerte”, dado que cuando el cuerpo ya no 

sirve, se lo desecha y se lo reemplaza por un 
hardware nuevo, como pueden ser las com-
putadoras...

Es innecesario señalar que estas nuevas 
alternativas de vida, que los científicos se-
ñalan que podrían llegar a concretarse en 
tiempos más o menos cercanos, nos asom-
bran y sorprenden, dado que estamos vien-
do situaciones que jamás ocurrieron en toda 
la historia de la humanidad (17).

Estas cuestiones, que muchas veces no 
podemos llegar a comprender cabalmente 
en toda su extensión y consecuencias nos 
llevan a recordar al filósofo vasco Miguel de 
Unamuno, cuando en su Diario Íntimo, con 
cierta angustia reflexionaba, sobre “...lo fre-
cuente que es el que un hombre viva huyendo 
de sí mismo...” (18).

Teniendo a la vista lo antes expuesto, es que 
amerita recordar lo profetizado por el genial 
Stephen Hawking, cuando alertaba que:

“...el desarrollo de la Inteligencia Artificial 
podría ser lo peor o mejor que la ha pasado a 
la humanidad...” (19)

IV. Introducción al metaverso

IV.1. Continuando con las cuestiones dis-
ruptivas del nuevo mundo del siglo XXI, es 
que corresponde hacer expresa mención al 
metaverso que no solo va a cambiar la reali-
dad, sino que —derechamente— va a hacer 
aparecer en escena una nueva realidad vir-
tual (20).

Al respecto, es pertinente señalar que exis-
ten diversas formas de explicar el metaverso, 
dado que todavía se encuentra en pleno de-
sarrollo, de manera tal, que no existe una de-
finición uniforme.

Sin perjuicio de ello y con la finalidad de 
aportar un acercamiento al tema, es que po-
demos decir que el metaverso, es decir, más 
allá del universo (‘beyond universe’) (21), es 
una especie de ecosistema de realidad vir-
tual tridimensional inmersivo, donde la per-
sona (a través de un avatar) siente que está 
viviendo realmente esa experiencia.

Tan así es ello que Elon Musk (22), cuando 
explica algunas de las consecuencias del me-
taverso, señala que no podremos diferenciar 
la realidad física de la virtual (23).

IV.1.a. También hay que destacar que no 
hay un solo metaverso, sino que pueden 
existir varios metaversos, que va a depender 
de las creaciones que en el futuro realicen 
distintas empresas.

Incluso hay proyectos de crear multiver-
sos, donde se concentren varios metaversos, 
que sería una especie de galaxia que englo-
baría varias constelaciones (24).

IV.1.b. Al respecto hay autores que entien-
den que van a predominar algunos pocos 
metaversos, haciendo una analogía con los 
navegadores de internet, donde, a pesar de 
existir varios, es que la posición dominan-
te (25) (26) la tiene Google (27).

IV.1.c. Además, corresponde aclarar que hay 
muchos de los metaversos que son inmersivos, 
con la utilización de cascos, gafas inteligentes, 
guantes hápticos —para lograr el sentido del tac-
to—, etc. (28), e incluso, recordamos que Elon 
Musk señala que ello se puede potenciar con la 
implantación de un chip en el cerebro (29).

Y, también hay señalar que existen otros 
tipos de metaversos que no son de carácter 
inmersivo, a los cuales se accede a través de 
la pantalla (30).

IV.1.d. Asimismo se debe señalar que exis-
ten metaversos que está regenteados por 
una sola empresa, pero que también existen 
metaversos descentralizados —como De-
centraland— que son dirigidos a través de 
DAOs (Decentralized Autonomous Organi-
zations) (31).

Así, el metaverso es un espacio virtual, 
donde podemos hallar todo el mundo (o 
más aún...), asemejándose a una especie 
de aleph de Jorge Luis Borges (32), donde se 
pueden ver “...todos los puntos de univer-
so...”, o una especie de Bibloteca de Babel (33) 
del siglo XXI (34).

De esta forma, como bien afirma Alfonso 
Zambrano Arana, el metaverso está caracte-
rizado por ser —o intentar ser— una simula-
ción virtual del mundo real (35).

IV.2. Todavía nos cuesta trabajo poder 
comprender en forma total las característi-
cas y consecuencias de esta nueva realidad, 
pero ello no tiene que ser obstáculo para ini-
ciar su estudio y análisis, dado que en muy 
poco tiempo el metaverso va a ser —vaya pa-
radoja— una realidad...

IV.3. Tan profundos van a ser los cambios, 
que con todo fundamento el destacado doc-
trinario Sebastián Chumbita (36) manifiesta 
que “...cambiará por completo nuestra forma 
y el modo en que concebimos las cosas...”

Ello significa que el metaverso implica un 
cambio de paradigma de tal magnitud, que 
hace que se deban reanalizar muchas cues-
tiones del Derecho desde sus mismas bases 
y fundamentos (37).

Así, por ejemplo, la persona real puede 
participar en el metaverso a través de un ava-
tar (38) que es una especie de alter ego vir-
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tual, en virtud del cual percibe como si fuera 
real todas vivencias (virtuales) (39).

De manera tal que quizás las acciones 
realizadas a través de avatares no se tengan 
todos los límites que nos autoimponemos 
en la realidad, como muchas veces sucede 
en los sueños, donde varias restricciones 
tienden a desaparecer (40), como explicaba 
Platón (41) (42).

IV.5. Como consecuencia de ello, es que a 
continuación, intentaremos realizar algunas 
consideraciones preliminares, con relación 
a la aplicación del metaverso a nuestra socie-
dad (43), teniendo muy presente como bien 
advierten varios autores (44), que el meta-
verso no solo va a complementar al mundo 
real, sino que hasta tiene la potencialidad de 
reemplazarlo...

V. Algunas repercusiones del metaverso

V.1. Educación

V.1.a. Entendemos que en el ámbito de la 
educación el metaverso puede significar un 
cambio sumamente positivo, dado que va a 
servir para que los estudiantes puedan acce-
der a la información y las enseñanzas desde 
otra perspectiva novedosa (45).

V.1.b. De manera embrionaria, intuyo algu-
nos de los escenarios donde el metaverso pue-
de ser una excelente herramienta tanto en la 
educación primaria, secundaria y universitaria.

Ya me imagino a mi hija Clara, enseñán-
doles a sus pequeños alumnos de primaria, 
por ejemplo, la Revolución de Mayo, donde 
los niños participen de las distintas sesiones 
del Cabildo o se entremezclen con las perso-
nas que encontraban en la plaza, etc.

O los profesores de secundaria enseñando 
cuestiones de física, química, botánica, etc., 
donde se haga participar a los alumnos en 
forma activa y efectiva, en distintos desarro-
llos o experimentos.

O, en la Universidad, los estudiantes de 
medicina participando a través de un avatar 
en el recorrido del cuerpo humano, para ver 
su funcionamiento; o los futuros abogados 
teniendo destacadas actuaciones en juicios 
orales, etc.

V.2. Ocio / Deportes / Turismo

También, imagino que pueden existir 
muchos aspectos positivos para las per-

sonas, cuando, a través del metaverso y un 
avatar, puedan recorrer playas paradisíacas 
o conocer ciudades de lejanos países, o ser 
campeones del mundo en Qatar, o correr un 
rally, o asistir a diferentes recitales, o pasear 
por distintas partes del mundo haciendo tu-
rismo, sin necesidad de moverse de sus ca-
sas, etc.

Estimo que muchas de dichas experien-
cias, pueden ser enriquecedoras y aportar 
conocimientos a muchas personas que qui-
zás de otra manera no podrían acceder.

V.3. Medicina

En el ámbito de la medicina el metaverso 
puede resultar de gran utilidad, dado que se 
podría llegar a realizar terapias médicas vir-
tuales y hasta cirugías remotas (46).

Dejando volar la imaginación, se nos ocurre 
la utilización de nanorobots para realizar in-
tervenciones desde el interior de los órganos 
de las personas; o la existencia de salas de ope-
raciones virtuales; o la utilización de realidad 
virtual para tratar de solucionar o paliar pro-
blemas psicológicos de las personas, hacién-
doles vivir experiencias en el metaverso que 
pueden colaborar con su tratamiento; etc.

V.4. Economía

V.4.a. Se suele señala que uno de los prin-
cipales impactos se va a producir en la eco-
nomía a escala mundial.

Se estima que para el año 2030 se verán 
implicados alrededor de 600 billones de eu-
ros en el ámbito del metaverso (47).

A principios de 2022, se produjo un ré-
cord, cuando un usuario pagó la suma de 
U$S 4.300.000 por una parcela en Sand-
box (48).

V.4.b. Más allá del gran envión que el me-
taverso puede producir en la economía, a 
nosotros nos preocupa una de las cuestiones 
que históricamente más perjudicó el desa-
rrollo: los monopolios.

En efecto, es harto probable que las gran-
des empresas tecnológicas puedan a llegar a 
generar un oligopolio de todo lo relacionado 
con el metaverso, produciendo grandes des-
igualdades y pudiendo hacer que otras em-
presas queden fuera del mercado.

Así, a través de las denominadas Killer 
Acquisitions (49) es que las grandes em-

presas pueden adquirir empresas más pe-
queñas, que podrían llegar a ser su com-
petencia u ofrecer otro tipo de servicios o 
funciones que los perjudicaría económica-
mente

De esta manera, no solo se fomenta el oli-
gopolio, sino que incluso se puede hacer que 
nuevos servicios o prestaciones que podrían 
favorecer a los ciudadanos o consumidores 
no serán ofrecidos al público, porque no les 
conviene a las grandes empresas

Es por ello, que desde distintos organis-
mos estatatales, ya se están estudiando solu-
ciones y alternativas, tendientes a lograr una 
normativa Antitrust (50) que trate de evitar 
los monopolios u oligopolios

VI. Aspectos desconocidos o negativos del 
metaverso

VI.1. Introducción

VI.1.a. Muchas de las experiencias antes 
señaladas (v.gr. ocio, turismo, deportes, etc.), 
a primera vista parecen ser muy interesantes 
y hasta emocionantes para la mayoría de la 
gente

Pero, tienen una característica no menor: 
no son reales...

VI.1.b. En este momento, corresponde 
recordar al querido maestro Carlos Ghersi, 
quien fuera uno de los primeros doctrinarios 
del Derecho, que insistía que los abogados 
no podemos ser tan ególatras de pensar que 
podemos opinar de cualquier tema, como si 
realmente supiéramos de todo...

Así, es que deviene imprescindible que 
analicemos estas temáticas en forma inter-
disciplinaria, donde va a ser fundamental 
escuchar (y aprender) de psicólogos, soció-
logos, psiquiatras, antropólogos; educado-
res; médicos, pediatras, etc., para estudiar 
las repercusiones que puede tener en las 
personas en general (y en los adolescentes y 
niños —en particular—), todo lo relacionado 
con el metaverso.

Es decir, las consecuencias de la realidad 
virtual (o ‘no cosas’) (51)en la vida real...

Con esta confesada limitación de cono-
cimiento de nuestra parte, es que seguida-
mente realizaremos algunas consideracio-
nes preliminares relacionadas con el meta-
verso; y —en especia— vinculadas con nues-
tras dudas y temores

VI.2. La alegoría de la caverna de Platón y 
el metaverso

VI.2.a. Cuando analizamos el metaverso, 
es que en forma casi automática e inmedia-
ta, nos viene a la memoria la alegoría de la 
caverna de Platón (52), que ya preveía un es-
cenario similar hace alrededor de 2.500 años 
(siglo V a. de C.)

Aunque algunos autores, con cierta iro-
nía y mucho resquemor, resaltan la tras-
cendencia fundamental del metaverso, ci-
tando la obra de Platón, en el siglo XXVII 
a.M (antes de metaverso), dado que va a 
generar un quiebre en la historia de la hu-
manidad y señalando su preocupación por 
las consecuencias que puede llegar a te-
ner (53).

La cita obligada de Platón se produce por-
que nos preguntamos si a través del meta-
verso, nos podremos llegar a convertir en los 
prisioneros de la caverna que creen que las 
sombras reflejadas en la pared son la reali-
dad (54).

Hasta incluso deberíamos reanalizar el 
enfoque legal vinculado con las cavernas, 
como es la obra de Lon Fuller en el libro El 
caso de los exploradores de Cavernas (55), 
donde se estudian los distintos enfoques de 
filosofía del derecho, en situaciones donde 
las personas están aisladas en cavernas (que 
podrían llegar a asemejarse, más actual-
mente, a metaversos...).

VI.2.b. ¿Es la Caverna de Platón el equiva-
lente al metaverso de Mark Zuckerberg?

En el siglo V a. de C., Platón alertaba que 
muchas personas viven en una caverna 
irreal, donde todo lo que ven o perciben no 
son cosas reales, dado que se trata solo de un 
mundo de sombras...

O son “No-Cosas”, como enseña el filósofo 
surcoreano Byung-Chul Han (56).

Es que amerita hacerse la pregunta que se 
plantean ciertos autores (57):

¿qué diferencia hay entre el metaverso del 
informático y la caverna del filósofo?

VI.2.c. La pregunta que nos hacemos es 
que si en un futuro mucha gente va a vivir 
inmersa en el metaverso (v.gr. realidad vir-
tual o irrealidad verdadera o “no cosas”), va 
a poder distinguir correctamente lo real de lo 
virtual (58).
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O, quizás, peor aún, van a creer que lo vir-
tual es lo real, de la misma manera que en 
la caverna de Platón, los esclavos encadena-
dos creían que “...las sombras reflejadas por 
el fuego en el fondo de la caverna...” eran la 
realidad y la verdad (59).

Así, siguiendo las enseñanzas de Pla-
tón, intuímos que el metaverso sería “el 
mundo de las apariencias” (que perciben 
las personas encadenadas en la caver-
na —o en encadenadas a la tecnología del 
metaverso—), mientras que el mundo na-
tural es el que se asemeja más a la verdad 
real (60).

De manera tal que si entendemos que 
el mundo de las sombras de la caverna de 
Platón se puede asemejar al mundo de la 
irrealidad del metaverso, podríamos para-
frasear a Hipólito Santi (61) cuando enseña-
ba que “...los seres humanos somos esclavos 
de nuestro desconocimiento sobre las cosas 
que están en las sombras (rectius ¿metaver-
so?), al igual que los hombres encadenados 
en las cavernas...”

Por ello, algunos autores proponen ana-
lizar estas cuestiones de manera profunda, 
dado que el metaverso podría hacer que la 
gente tenga un sueño (irreal) estando des-
pierta (62).

Así entonces, se debe estudiar si esta divi-
sión de dos mundos distintos, pero que parece 
uno solo, podría generar problemas de salud 
mental (63), donde ciertos estudiosos lle-
gan a hablar de algunas consecuencias que 
podrían estar vinculadas con la esquizofre-
nia (64) (65).

Por ello, en forma analógica, de la misma 
manera que Byung-Chul Han enseña que la 
futura “smarthome” va a resultar una “pri-
sión inteligente” (66), en forma semejante, 
en el metaverso, siguiendo las enseñanzas 
de Platón, se puede sostener que “...el espa-
cio que se muestra a la vista es comparable al 
ámbito de la prisión...” (67).

VI.3. “Un Mundo feliz” (de Aldous Huxley) 
y la felicidad virtual de un mundo irreal

VI.3.a. Incluso, profundizando un poco 
más el análisis, es que también nos hace 

recordar —demasiado— a Un Mundo Fe-
liz de Aldous Huxley (68), donde a través 
del “soma” (que podría ser el “ metaverso” 
actual) se podría lograr dominar de ma-
nera absolutamente impropia a la pobla-
ción.

Ello es así, porque a través del metaverso 
(o el soma de Aldous Huxley) nos podríamos 
transportar a una muy feliz realidad ficticia, 
pero que no tiene nada que ver con la verda-
dera realidad.

O cambiando el soma por la metadona y 
analizando la realidad actual, es que se debe 
tener presente el alerta de Byung-Chul Han, 
cuando expresa que “...el metaverso es un 
poco como la metadona...” (69) (70).

Es fundamental resaltar que se están le-
vantando voces, preguntándose si con estos 
sistemas no se podría dominar a gran parte 
de la sociedad.

Con la profundidad propia de los filóso-
fos, es que debemos recurrir nuevamente a 
Byung-Chul Han cuando expresa su preocu-
pación sobre la posibilidad que con el mun-
do que estamos analizando, nos estemos en-
caminando a una moderna versión de “pan 
y circo” (71).

Y, nos interpela sobre si el viejo pan 
y circo de los romanos, que generaba la 
dominación de la población, no se esta-
ría cambiando —sutilmente— de manera 
que: “...renta básica y juegos de ordenador 
serían la versión moderna de ‘panem et 
circenses’...”

VI.3.b. Es más, nótese que dicho sojuzga-
miento no sería a través del miedo (de Geor-
ge Orwell, en 1984) (72), sino a través de una 
manera mucho más eficiente: la “servidum-
bre voluntaria”.

En efecto, con las profecías orwellianas 
el dominio sobre toda la sociedad se de-
bería realizar a través del miedo y el uso 
de la fuerza contra la población, pero 
con las redes en general y el metaverso 
en particular nuestra cesión de libertad o 
sojuzgamiento inadvertido no es por te-
mor, sino por medio de una servidumbre 
voluntaria

VI.4. La servidumbre voluntaria (Étienne 
de La Boétie) de las personas (o avatares)

VI.4.a. Hace alrededor de quinientos años, 
Étienne de La Boétie intentaba explicar los 
motivos por los cuales las personas viven en 
sociedad, aceptando estar bajo las órdenes 
de un gobierno estatal.

Así, en su obra Discurso de la Servidumbre 
Voluntaria (73), explica que ello se debe a 
una especie de servidumbre voluntaria, en 
virtud de la cual se obtienen resultados mu-
cho más eficientes y duraderos.

VI.4.2) Vinculando ello con el hecho de 
que como bien advierte Byung-Chul Han 
que “...la dominación se hace pasar por liber-
tad...” (74), es que planteamos analizar si a 
través del avatar del metaverso no se estaría 
produciendo una servidumbre voluntaria.

De manera tal que con la excusa de la li-
bertad (casi absoluta) de poder imaginar y 
vivir todas las experiencias que tengamos 
ganas en el metaverso, en definitiva, se trata 
de una libertad ficticia, muy próxima a una 
servidumbre voluntaria.

VI.4.c. Sin tener todavía muchas respuestas 
y analizando las casi profecías de Étienne de 
La Boétie, recordamos que se planteaba hace 
casi cinco siglos (y que resulta aplicable para 
analizar el metaverso): “...toda libertad de ha-
cer, de hablar y casi de pensar les es arreba-
tada por el tirano...”, agregando “...se quedan 
completamente solos con sus fantasías...” (75).

Y de La Boétie se hace unas preguntas (76) 
que vamos a tener que reiterar para quienes 
se encuentren inmersos en el metaverso:

“...¿Esto es vivir feliz? ¿Se llama a esto vi-
vir?...”

No queremos rechazar de plano el meta-
verso, porque no llegamos todavía a conocer 
todas sus consecuencias.

Pero, sí queremos plantear que las monar-
quías digitales pueden llegar a ser más perju-
diciales que las monarquías reales, dado que 
la realidad paralela, de los avatares, va a es-
tar bajo el control absoluto (¿servidumbre?) 
de quienes manejen el metaverso.

Por ello tiene tanta actualidad Étienne de 
La Boétie cuando hace siglos alertaba res-
pecto a la servidumbre voluntaria.

Ello es así, dado que extrapolando dichas 
enseñanzas al metaverso, es que nos hace 
recordar la seria advertencia de Josemaría 
Carabante (77), cuando analizaba la obra 
del Discurso de la Servidumbre Voluntaria, y 
alertaba que “...la sumisión más salvaje no es 
la que irrumpe por medio de la fuerza, sino 
a través de la escandalosa elección popular y 
la pasividad de la costumbre...”.

¿Será ello aplicable al metaverso?

VII. Los graves problemas de la ’privacidad’, 
la ‘intimidad’ y el ‘perfilamiento’ de las per-
sonas en el metaverso

VII.1. Privacidad e intimidad

VII.1.a. La inexistencia de la privacidad e 
intimidad

Uno de los temas que con mayor profun-
didad se va a tener que estudiar es el de la 
privacidad y la intimidad en el metaverso, o 
mejor dicho: la inexistencia de privacidad e 
intimidad (78).

En efecto, como bien explica Santiago 
Rubín, resulta claro que no va a existir pri-
vacidad e intimidad en el metaverso, dado 
que “...todo queda registrado en el software y 
sus algoritmos, alimentando a una inteligen-
cia artificial cada vez más autónoma, cuya 
programación responde, naturalmente, a un 
ánimo de lucro...” (79).

Así, hay autores (80) que ven en el meta-
verso la moderna versión del “Panóptico” 
de Foucault y Bentham, dado que absoluta-
mente todo acto, pensamiento, preferencia, 
gustos, temores, miedos, etc. van a quedar 
registrados en el metaverso (81).

En efecto, la diferencia entre la actualidad 
y lo que va a suceder en el metaverso es que 
la cantidad de datos que las empresas van a 
tener de todas las personas van a crecer en 
forma exponencial (82), dado que al estar las 
personas inmersas con los dispositivos (ócu-
los, guantes hápticos, etc.) en el metaverso, 
nada va a quedar fuera del metaverso (83).
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ty...”, p. 10, publicado con fecha 09/03/2022.

(66) HAN, Byung-Chul, “No-Cosas (quiebres del mun-
do de hoy)”, Capítulo “De la Cosa a la No-Cosa”, donde 
enseña que “...Google presenta la futura ‘smarthome’ en 
red como una ‘orquesta electrónica’. Su usuario es un ‘di-
rector de orquesta...”; agregando luego que “...pero los 
autores de esta utopía digital describen en realidad una 
´prisión inteligente’...”, Penguin Random House, Buenos 
Aires, 2021, p. 17.

(67) PLATÓN, “La República”, Losada, Buenos Aires, 
2005, Libro VII, p. 451.

(68) HUXLEY, Aldous, “Un Mundo Feliz”, donde a tra-
vés del “soma” (o “metaverso”), se genere “...una po-
blación de esclavos sobre los cuales no fuese necesario 
ejercer coerción alguna, por cuanto amarían su servidum-
bre...”, Penguin Random House, Buenos Aires, 2016, p. 14.

(69) GÓMEZ PEREZ, Mara, “Cautivos en la red. El im-
pacto del ‘metaverso’ en el derecho de acceso a la infor-
mación y la protección de datos personales”, donde cita 
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les”, Herder Editorial, Buenos Aires, 2020, Capítulo del 
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Como consecuencia de la irrupción del 
metaverso hay que prestar especial atención 
a los derechos que tienen anclaje en la Cons-
titución Nacional y los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos, en especial, 
como bien sostiene la destacada doctrinaria 
Leticia Monge (84), los derechos vinculados 
con “...la privacidad, la no discriminación, el 
trato digno, la autodeterminación informa-
tiva...”, etc.

Por ello, es que el Parlamento Europeo 
está analizando con profundidad esta temá-
tica, ya que todo lo que hagan, piensen, sien-
tan las personas (incluso, sin manifestarlo 
expresamente), va a quedar registrado en los 
sistemas del metaverso (85).

En sintonía con ello, es que distintos es-
tudiosos de países desarrollados sostie-
nen: “...tengamos presente que la privacidad 
y la intimidad no existen en el metaverso 
(por lo menos no como en el mundo real)...”, 
preguntándose: ¿quién será el responsable 
de la privacidad en el metaverso? (86).

VII.1.b. Monitoreo, manipulación y mone-
tización

Íntimamente vinculado con lo que veni-
mos analizando respecto a la desaparición 
de la privacidad e intimidad en el metaverso 
son los temas relacionados con el monitoreo, 
manipulación y monetización de los datos 
de las personas (87).

VII.1.b.i. Monitoreo (88)

El monitoreo de los usuarios es un gran 
problema con las aplicaciones que existen 
actualmente. Y en el metaverso ello se va a 
agravar sustancialmente, dado que no solo 
se van a tener en cuenta los distintos clicks 
o likes, que hace el usuario, sino que —ade-
más— en el metaverso, van a saber adónde 
fue el usuario, qué fue lo que hizo, qué miró, 
con quién se reunió, qué dijo y absoluta-
mente toda la actividad que realizó en la rea-
lidad virtual.

A todo ello hay que agregarle que el me-
taverso analiza las expresiones faciales del 

usuario, los signos vitales, las inflexiones 
de la voz, de manera tal que a través de al-
goritmos inteligentes, las empresas que nos 
quieran vender bienes o servicios van a sa-
ber —en tiempo real— nuestras reacciones 
emocionales.

VII.1.b.ii. Manipulación

Si bien través de la publicidad las empre-
sas influyen en las personas, luego con las 
modernas aplicaciones, dicha publicidad se 
ha ido personalizando, de acuerdo con cada 
usuario.

Pues bien, con el metaverso dicho perfila-
miento (89) va a tener una profundidad y pre-
cisión nunca vistas, dado que, a través de toda 
la información que consciente e inconscien-
temente brindan los usuarios a las platafor-
mas de metaverso, las empresas van a estar 
muy próximas a lograr su manipulación (90).

Ello es así, dado que todos los datos son 
analizados por medio de algoritmos inte-
ligentes, que las grandes empresas van a 
aprovechar para manipular a las personas, 
en general, y a los consumidores, en particu-
lar, ya que tienen informaciones de la propia 
persona, que muchas veces ni el mismo in-
dividuo tiene presentes.

De esta manera muchas veces no nos va-
mos a poder resistir de todo aquello que nos 
quieran vender o de lo que nos quieran con-
vencer, porque el metaverso nos va a conocer 
en nuestra profundidad psicológica más re-
cóndita.

Incluso, en pleno metaverso nos vamos a 
encontrar con otros avatares, que en forma 
casual, nos van a recomendar algún produc-
to o servicio, pero que —en realidad— son 
avatares ficticios elaborados por inteligencia 
artificial, para convencernos de la compra 
de una manera mucho más sutil.

VII.1.b.iii. Monetización (91)

Dado que los usuarios no son proclives 
a pagar suscripciones a las plataformas, las 
empresas han solucionado ese tema, a través 

de la publicidad que hacen a todos los usua-
rios (92).

Sin perjuicio de ello, hay que recordar que 
no todo lo gratis es gratuito (93), dado que si 
bien no se abona en dinero, se paga con in-
formación personal del usuario; de manera 
tal que —obviamente— los usuarios somos el 
producto...

De esta forma se monetiza la relación del 
usuario con las plataformas (y, muy espe-
cialmente, con el metaverso), dado que las 
personas van a pagar con su propia informa-
ción personal (que es el petróleo del siglo XXI, 
según la acertada observación del prestigio-
so doctrinario tucumano Alejandro Cha-
matropulos) (94), que a su vez las empresas 
venden o comercializan con sus clientes que 
van a hacer publicidad.

VII.2. Perfilamiento

Otra de las consecuencias que va a tener 
que las personas estén en el metaverso es 
que las empresas van a realizar un perfi-
lamiento de todos y cada uno de los usua-
rios (95).

Ello implica que dichos perfiles de los ciu-
dadanos (en general) y los consumidores (en 
particular) les van a brindar a las empresas 
que nos quieran vender productos o servi-
cios una información intima, personal y fun-
damental (96).

De esta manera, el marketing de las em-
presas va a resultar mucho más eficiente, 
dado que a cada consumidor le van a decir lo 
que íntimamente quiere escuchar (97).

Hace un tiempo que venimos marcando 
nuestra preocupación, dado que gran parte 
de la toma de decisiones se realiza a través 
del Sistema 1¸ que explicó Daniel Kahne-
man (98), en el sentido de que es rápido, 
automático, veloz y emocional; es decir, sin 
pensar, meditar o razonar.

Pues bien, con los perfilamientos que van 
a surgir de la información de los metaversos, 
la toma de decisiones en piloto automático 

(v.gr. Sistema 1)  se va a ver potenciada en 
favor de las empresas y en perjuicio de los 
consumidores, como consecuencia de la 
asimetría exponencial de información (99).

VIII. Derecho y metaverso

Hace alrededor de medio siglo, cuando 
empezaba a irrumpir Internet con fuerza en 
la sociedad, los autores, con cierta perpleji-
dad, se comenzaban a preguntar (como lo 
estamos haciendo ahora nosotros) cómo se 
debería regular este nuevo fenómeno (100).

Y, entendemos que, a pesar del cambio 
trascendental que significó internet, el me-
taverso (y la inteligencia artificial) (101) va a 
implicar modificaciones todavía más radica-
les que las que ya hemos vivido a nivel nor-
mativo (102).

Por ello a continuación realizaremos algu-
nas consideraciones muy preliminares, para 
ver la manera en que deberíamos ir pensan-
do el Derecho  y las repercusiones que podrá 
tener en algunas ramas específicas.

De manera introductoria, señalamos que 
no vamos a plantear respuesta concretas 
y específicas respecto a la normativa legal 
a aplicar en el metaverso, dado que hoy los 
juristas tienen más dudas que certezas (103).

Pero, a pesar de ello, plantearemos algu-
nas ideas embrionarias introductorias para 
tratar de empezar a abordar la temática, 
dado que al igual que tantas cosas en la vida 
y en el Derecho, incluso a riesgo de equivo-
carse y de cambiar de manera de pensar en 
el futuro, tenemos la obligación moral de 
comenzar a analizar y estudiar estos temas.

Al respecto debemos señalar que entre las 
distintas cuestiones que se deben analizar, 
algunos autores sostienen que “...los prin-
cipales retos jurídicos que plantea el meta-
verso son la transmisión de la propiedad, la 
protección de datos, su privacidad, la ciber-
seguridad y la responsabilidad civil...” (104).

Sentado lo antes expuesto, es que entonces, 
seguidamente, analizaremos distintas ideas o 
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lado jurídicamente con el metaverso...”, agregando luego 
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ma-del-derecho-natural-y-administrativo, con fecha 
20 de diciembre de 2021
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con respecto a la íntima vinculación del metaverso con 
la inteligencia artificial explican que “...muchas inte-
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de Inteligencia Artificial...”, publicado en https://www.
tendencias.kpmg.es /2022/02/metaverso-implicacio-
nes-legales/

(102) VILLA LÓPEZ, Pedro José - AMAYA AMARIS, 
Juan Pablo - PACHECO CHAPARRO, Juan Manuel, “Me-
taverso: Perspectivas Jurídicas de la nueva realidad (vir-
tual)”, Universidad Estud. Bogotá Nº 25, ps. 147 a 172, 
enero-junio de 2022, Colombia, 2022.

(103) VEGA IRACELAY, Jorge, “El metaverso: ¿un 
‘paraíso legal’?”, publicado en el Suplemento de Inno-
vación y Derecho (Junio), donde señala que “...como no 
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alternativas que se proponen desde la doctri-
na para la regulación legal en el metaverso

VIII.1. Paraíso legal

Algunos autores pretenden hacer una ana-
logía del metaverso con los orígenes de inter-
net, donde se sostenía que existía una espe-
cie de paraíso legal, dado que se trataba de 
cuestiones técnicas absolutamente novedo-
sas (105).

Al respecto, obvio es decir que si bien el 
metaverso se encuentra más allá del univer-
so, jamás puede estar más allá de la norma-
tiva (106).

Es que como bien enseñaba el filósofo 
vasco Miguel de Unamuno (recordando a 
Rudolph von Ihering) en un soliloquio: “...ya 
sabe usted lo de Ihering: no hay derecho a 
renunciar al derecho...” (107).

VIII.2. Autorregulación. Contratos estan-
darizados

VIII.2.a. Preliminar

VIII.2.a.i. Un enfoque, especialmente utili-
zado por las propias empresas que dominan 
estos mercados, es realizar una especie de 
autorregulación, de índole legal y contrac-
tual, donde ellas establecen las pautas de 
información, responsabilidad, privacidad, 
jurisdicción, etc.

Ciertos autores, como Pedro Villa López et 
al., (108) afirman que en el metaverso “...la 
autorregulación parece ser el mecanismo 
ideal para regular estos nuevos escenarios...”

VIII.2.a.ii. Si bien prima facie la lógica nos 
indicaría que quienes tienen la posición do-
minante (109) (110) no deberían establecer 
la autorregulación, señalamos que en estos 
momentos nos encontramos en una situa-
ción análoga y muy próxima (111).

Al respecto hay que alertar, como enseña 
con toda claridad Jeremy Fox (citando al so-
ciólogo alemán Ulrich Beck) en su excelsa 
obra Chomsky y la globalización, que la eco-
nomía de mercado sin controles estatales es 
realizar un “...alegre suicidio en masa” (112).

En efecto, como la experiencia nos indi-
ca, el Derecho siempre llega después que 

se producen los acontecimientos; y mu-
chas —demasiadas— veces, cuando se dicta 
la normativa legal, es muy tarde o ya se pro-
dujeron muchas situaciones injustas.

Al respecto, deviene pertinente recordar 
que en el interín, hasta que se dicte la legis-
lación correspondiente a las nuevas realida-
des (en el caso sub examine, el metaverso), 
las empresas que desarrollan dichos ecosis-
temas de realidad virtual tridimensional ya 
elaboraron sus propios contratos (muy cer-
canos a la autorregulación) (113).

VIII.2.b. Condiciones generales (‘Terms of 
Use’) de Decentraland

Para estudiar las condiciones generales de 
un metaverso que existe actualmente, que 
debe aceptar (o consentir un usuario) como 
es el caso de Decentraland, es que analiza-
mos los ‘Terms of Use’ de su página https://
decentraland.org/terms/ (que tiene más de 
10.000 palabras !!!)

VIII.2.b.i. Modificación unilateral del con-
trato

Una de las primeras cuestiones a señalar, 
es que en el Capítulo 2 “Descargo de res-
ponsabilidad y modificación de las condi-
ciones de uso”, se establece que Decentra-
land “...se reserva el derecho, a discreción 
exclusiva de la DAO, de modificar o reem-
plazar los Términos de uso en cualquier 
momento...”

VIII.2.b.ii. Limitación de responsabilidad 
(de Decentraland)

Más adelante, en el Capítulo 10 “Descar-
gos de responsabilidad” se determina que:

“...ni la Fundación, sus Directores, Fun-
cionarios y empleados, la DAO, ni sus pro-
veedores o licenciantes serán responsables 
ante Usted por cualquier accidente, directo, 
indirecto, incidental, especiales, consecuen-
ciales, punitivas, daños ejemplares u otros 
de cualquier tipo...”.

Incluso, en el Capítulo 11¸ con el abusivo 
título de “Limitación de responsabilidad” se 
insiste con la eximición previa, total y com-
pleta de todo tipo de responsabilidad del 
metaverso de Decentraland, determinando 
que:

“...11.1 Ud. entiende y acepta que la Fun-
dación, sus Funcionarios, empleados, Di-
rectores, la DAO y los Licenciantes NO serán 
responsables ante Usted ni ningún tercero por 
cualquier daño directo, indirecto, incidental, 
especial, consecuente o ejemplar que Ud. 
pueda incurrir, cualquiera que sea causado 
y bajo cualquier teoría de responsabilidad, 
incluyendo, sin limitación, cualquier pér-
dida de ganancia (ya sea incurrida directa 
o indirectamente), pérdida de fondo de co-
mercio o reputación comercial, pérdida de 
datos, costo de adquisición de bienes o ser-
vicios sustitutos, o cualquier otras pérdidas 
intangibles, aunque la Fundación haya sido 
advertida de la posibilidad de tales daños...”

VIII.2.b.iii. Arbitraje vinculante y renuncia 
a demanda colectiva

Finalmente, entre muchas otras cuestio-
nes, se debe resaltar el Capítulo 18, cuyo 
sugerente título es “Arbitraje vinculante y re-
nuncia a demanda colectiva”, donde se esta-
blece —por un lado— la renuncia a realizar 
acciones colectivas; y —por otro lado— la 
obligatoriedad de presentarse ante un Ar-
bitraje vinculante, en idioma inglés, con las 
reglas de la Cámara de Comercio Internacio-
nal, en la sede de la Ciudad de Panamá....

Cosas veredes, Sancho...

VIII.2.b.iv. Crítica a la autorregulación

a) Con relación a este tipo de contratos, 
es menester señalar que algunos autores 
aceptan este tipo de contratos alegando la 
autonomía de la voluntad sustentada en el 
principio pacta sunt servanda (114).

En cambio nosotros, como veremos más 
adelante, entendemos que esta clase de 
contratos (o ‘vínculos de consumo’) (115), 
no solo violan la Ley de Defensa del Con-
sumidor, sino también, de manera expresa 
conculcan las pautas protectorias del Có-
digo Civil y Comercial, en particular, desde 
los arts. 1092 al 1122 (referidos a los con-
sumidores), los arts. 42 y 75, inc. 22 de la 
Carta Magna.

Todo ello ha llevado a decir a Carlos Álva-
rez López y Ángel Carrasco Pereda (116) que 
analizaron el Contrato de Condiciones Ge-
nerales del metaverso de Decentraland, que 
producen “...irresponsabilidad generalizada, 

ilimitada y universal...”, agregando que De-
centraland “...no asume deberes de informa-
ción de ninguna clase y el cliente asume el 
coste y riesgos de no disponer de una infor-
mación adecuada para operar en el universo 
de Decentraland...”.

b) Algo análogo sucede con la plataforma 
Second Life, donde existe un contrato de ad-
hesión, con cláusulas abusivas, donde el or-
ganizador se exime de toda responsabilidad 
civil y penal (117).

c) Y, también, en la misma senda se en-
cuentra la plataforma de metaverso “Hori-
zon Worlds” de la empresa Meta (Facebook), 
donde según expresa Santiago Rubín el 
vínculo de los usuarios con la plataforma se 
realiza a través de contratos electrónicos y 
contratos de adhesión (118).

d) Sin perjuicio de ello, es que en nuestra 
opinión, en lugar de contratos de adhesión, 
son “contratos de consumo” (o, con mayor 
precisión terminológica: “vínculos de con-
sumo”) (119), y dentro de los contratos elec-
trónicos, nos encontramos dentro de una 
subespecie mucho más peligrosa y riesgosa 
para el consumidor, como son los: contratos 
inteligentes (‘smart contracts’) (120).

VIII.3. “Autonomía de la voluntad”

VIII.3.a. En una senda análoga, repitiendo 
pautas jurídicas que ya han sido superadas 
hace mucho tiempo, pretenden que las re-
gulaciones legales y contractuales se rijan por 
los principios de la autonomía de la volun-
tad.

Así, por ejemplo el doctrinario John Ca-
ballero resalta las virtudes de la autonomía 
privada donde ambas partes fijen las pautas 
contractuales y legales que regirán la rela-
ción en el metaverso, señalando que “...se 
trata del ejercicio de la autonomía privada y 
el reconocimiento que el derecho otorga al 
principio ‘pacta sunt servanda’, que solo en-
cuentra limitaciones en asuntos de interés 
público...” (121).

De esta manera, se cambia el arcaico ‘pac-
ta sunt servanda’ por el modernizante “code 
is law” (122) que ya hemos criticado en otra 
obra, dado que se trata casi de la misma fic-
ción legal, pero aplicada en la posmoderni-
dad (123).

(105) VILLA LÓPEZ, Pedro José - AMAYA AMARIS, 
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taverso: Perspectivas Jurídicas de la nueva realidad (vir-
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(106) VEGA IRACELAY, Jorge, “El metaverso: ¿un ’pa-
raíso legal’?”, publicado en el Suplemento de Innova-
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DOC/1903/2022.
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Enero-Junio de 2022, Colombia, 2022.
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“From Prisions to Platforms: Panoptic Surveillance in the 
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se”, ps. 39 y 40, publicado en https://ssm.com/abs-
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(114) CABALLERO SÁNCHEZ, John, “El régimen jurídi-
co del metaverso (un análisis sobre el concepto de me-
taverso, la caracterización del code y su régimen jurídico 
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(115) SOBRINO, Waldo, “Contratos, Neurociencias 
e Inteligencia Artificial”, Capítulo VI “Los ‘Contratos de 
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mo’“, La Ley, Buenos Aires, 2020, ps. 107 a 161,
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DA, Ángel, “Operadores y Responsabilidad Civil en el 
Metaverso (sobre la atribución de responsabilidad por 
fallos en los mundos virtuales)”, acápite 5 “Una curio-
sidad: las ‘Condiciones Generales’ de Decentraland”, 
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metaverso Decentraland...”, señalando que se caracte-

rizan por darle a Decentraland un “...irresponsabilidad 
generalizada, ilimitada y universal...”.Luego agregan 
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ción de ninguna clase y el cliente asume el coste y ries-
gos de no disponer de una información adecuada para 
operar en el universo de Decentraland...”, llegando lo 
autores parafraseados a la conclusión que “...estas 
‘Condiciones Generales’ no tienen ningún valor jurídi-
co...”, página 10, publicado por Gomez Acebo & Pombo, 
en https://www.ga-p.com/publicaciones/operado-
res-y-responsabilidad-civil-en-el-metaverso/, de fecha 
Marzo de 2022

(117) PEÑASCO VELASCO, Rosa - FERNÁNDEZ RO-
DRÍGUEZ, Jesús, “Impacto de ‘Second Life’ y otros mun-
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un “contrato de adhesión”, que es “probablemente abu-
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nera de cualquier responsabilidad civil y penal”, Biblio-
theca, Targoviste, 2013, p. 91.
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va aplicable a los consumidores de seguros”, La Ley, Bue-
nos Aires, 2021, p. 170 y ss.
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taverso, la caracterización del code y su régimen jurídico 
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Con toda precisión jurídica decimos que 
la pauta “code is law” es modernizante, si-
guiendo las enseñanzas de Miguel de Una-
muno (124) cuando enseñaba que “...mo-
derno viene de moda y tú debes huir de las 
modas...”.

Es que la moda de sostener que “code is 
law” o “code is contract” implica un retroce-
so jurídico fundamental que necesariamen-
te va a perjudicar a los más vulnerables (125).

VIII.3.b. Desde nuestra perspectiva, la au-
tonomía de la voluntad no solo es un mito 
perimido (126), sino que deviene absoluta-
mente inaplicable en los temas de los consu-
midores (127), en especial, vinculados con el 
metaverso (128).

En efecto, la postura de pretender aplicar 
la autonomía de la voluntad a los contratos 
de consumo (o, mejor dicho ‘vínculos de con-
sumo’), resulta retrógrada y arbitraria, dado 
que por expresas mandas de la Carta Mag-
na, los consumidores tienen sus relaciones 
con las empresas a través de una relación de 
consumo

VIII.4. Normas legales actuales + Adapta-
ción específica

VIII.4.a. Quizás la alternativa más razona-
ble sea partir del fundamento de las normas 
legales vigentes, pero realizando una adapta-
ción real, profunda y verdadera para regular 
adecuadamente los nuevos escenarios, pau-
tas y riesgos derivados del metaverso.

Así, con referencia a esta temática, corres-
ponde recordar a la destacada doctrinaria 
argentina de prestigio internacional Cecilia 
Danesi cuando enseña que se debe “...prime-
ro analizar el derecho vigente y tratar de apli-
car aquellas normas que ya tenemos...” (129).

VIII.4.b. También debemos resaltar que 
una de las primeras dificultades para la crea-
ción de normas jurídicas es que —por un 
lado— todavía resulta complejo definir en 
forma específica los alcances del metaver-
so; y —por otro lado— tampoco se tiene una 
idea clara hasta qué punto se puede llegar a 
desarrollar (130).

Ello genera una gran incertidumbre, dado 
que no solo el Derecho suele llegar tarde 
para la regulación de nuevas situaciones, 
sino que —ahora— tampoco se tienen muy 
claros todos los aspectos del objeto a regular.

VIII.4.c. No obstante dichas importantes 
dificultades, entendemos que no sería con-
veniente no intentar establecer normativa, 
aunque sea parcial y se vaya modificando 
con el devenir de los acontecimientos, ya 
que la pasividad normativa nos llevaría al 
peligroso escenario del “paraíso legal” o de 
la “autorregulación”, donde los más perju-
dicados siempre son los consumidores y los 
más vulnerables.

VIII.4.d. Como consecuencia de ello, qui-
zás los primeros pasos de la regulación legal 
vinculada con el metaverso se deba realizar 
tomando como base el Derecho que conoce-
mos, profundizando la existencia de un or-
den público (tecnológico) (como planteamos 
hace alrededor de veinte años) (131) y adap-
tándolo de la manera más efectiva y especí-
fica posible a las nuevas realidades técnicas 
y científicas.

VIII.5. Conveniencia de la existencia de 
normativa legal internacional

VIII.5.a. Una de las primeras cuestiones 
que entendemos que son indispensables es 
tratar de lograr que la regulación legal no sea 
separada e independiente de cada Estado, 
sino que sería deseable tratar de tener la ma-
yor homogeneidad y armonía a nivel inter-
nacional (132).

Ello es así, dado que —por ejemplo— los 
conceptos de jurisdicción y competencia 
van a cambiar de manera sustancial, habida 
cuenta que la ubicación real de un mundo 
virtual no va a coincidir con los conceptos 
tradicionales (133).

Y, además, siendo muy realistas, se debe 
reconocer que el poder económico de las 
grandes empresas tecnológicas puede ser 
igual o superior a varios países, de manera 
tal que el enfoque a nivel internacional va a 
brindar mayor amparo a las naciones más 
débiles (134).

VIII.5.b. Por ello es que cuanto más amplia 
y abarcadora sea la normativa legal a nivel 
mundial, mayor eficiencia va a tener la apli-
cación efectiva de la misma

VIII.6. Pautas normativas análogas a las 
nuevas regulaciones legales de la inteligencia 
artificial

VIII.6.a. Complementando lo antes ex-
puesto, también señalamos que uno de los 

primeros anclajes legales podría ser el de las 
pautas legales que se están desarrollado en 
el Parlamento Europeo con referencia a la 
Inteligencia Artificial.

Al respecto, se debe resaltar que en Europa 
se están elaborando normas vinculadas con 
la responsabilidad, la privacidad, cuestiones 
éticas; etc., y donde resultan muy interesan-
tes los estudios que están realizando impor-
tantes doctrinarios como Cecilia Danesi, 
donde plantea tener en cuenta las iniciativas 
europeas (135).

VIII.6.b. Asimismo, entendemos que po-
drían ser oportunos los análisis internacio-
nales que se están realizando en Europa 
respecto a las responsabilidades legales vin-
culadas con la inteligencia artificial, que po-
drían tomarse como pautas para el análisis 
del metaverso (136).

En efecto, se deben estudiar con pro-
fundidad los distintos aspectos del tema 
sub examine, porque, como bien se ex-
presa en estudios que se han realizado 
en el Parlamento Europeo (por ejemplo: 
Tambiama Madiega; Polona Car, María 
Niestadt y Louise van de Pol) (137), en el 
metaverso se produce un “blurred roles”, 
es decir, que se desdibujan o desvanecen 
los roles en el metaverso: generando una 
complicación en el análisis del tema de la 
responsabilidad.

VIII.7. Principios y valores de los derechos 
humanos

VIII.7.a. Algunas de las certezas que tene-
mos en el mundo del Derecho es que más 
allá de los cambios y/o transformaciones 
que se puedan producir en las leyes, tene-
mos como faros inmodificables a: los Princi-
pios y Valores (138).

Así, entonces, en el Código Civil y Comer-
cial de la Nación, por un lado, en el art. 2º 
señala la importancia de los principios y va-
lores jurídicos; y, por otro lado, en los arts. 51 
y 52 se resaltan la trascendencia normativa 
respecto a la inviolabilidad y la dignidad de 
las personas (139).

Ascendiendo normativamente en la jerar-
quía legal, debemos recordar que la Consti-
tución Nacional, en forma expresa, impone 
la aplicación de tres [3] Principios funda-
mentales, como: Justicia, Equidad y Digni-
dad.

Y, también, deviene indispensable para 
el análisis del tema sub examine resaltar la 
aplicación específica de los Tratados Inter-
nacionales de Derechos Humanos (art. 75, 
inc. 22 de la Carta Magna), que brinda am-
paro a las personas en general y a los consu-
midores en particular.

VIII.7.b. Como consecuencia de todo ello, 
es que cuando se analice la normativa legal 
aplicables al metaverso, en su relación con 
los ciudadanos y consumidores, la valla in-
franqueable tiene que ser los principios de 
justicia, equidad y dignidad.

Ello es así, dado que más allá de los gran-
des cambios disruptivos que nos trae la tec-
nología moderna, jamás debemos perder de 
vista que las personas siguen siendo el cen-
tro de protección de la normativa legal.

VIII.8. Neuroderechos

Dentro de las cuestiones legales novedo-
sas que vamos a tener que incorporar en la 
normativa vinculada con el metaverso, debe-
mos resaltar a los neuroderechos.

Ello implica que debemos buscar la pro-
tección de las personas, respecto a la intru-
sión íntima y profunda del cerebro, a través 
de las modernas tecnologías en general y del 
metaverso en particular.

Así, la inmersión absoluta (como si fuera 
real) de las personas en el metaverso debe 
ser tenida en cuenta, dado que la intrusión 
de la tecnología en el cerebro de los partici-
pantes no solo va a resultar total, sino que 
también puede llegar a situaciones donde 
las propias personas desconozcan o no ten-
gan un control real.

Dicha cuestión ya es alertada por doctri-
narios, como Jorge Vega Iracelay (140), que 
enseñan que los entornos inmersivos que 
surgen del metaverso pueden ser intrusivos 
y lesivos para las personas.

Nuestra preocupación por esta temática es 
incluso anterior a nuestro análisis del meta-
verso, dado que ya en el año 2019 publica-
mos un análisis preliminar vinculado con 
Neurociencias y Derecho, donde realizába-
mos el análisis de los “neuroderechos” (141).

Y, más adelante en nuestra obra Contratos, 
Neurociencias e Inteligencia Artificial tam-
bién analizábamos la cuestión de los neuro-

(124) de UNAMUNO, Miguel, “Soliloquios y Conversa-
ciones”, Espasa Calpe, Buenos Aires, 1944, 2ª ed., Capí-
tulo “Soliloquio”, p. 41.

(125) SOBRINO, Waldo, “Contratos, Neurociencias e 
Inteligencia Artificial”, Cuarta Parte ‘Contratos Inteligen-
tes (Smart Contracts)’; Capítulo IX ‘Contratos Inteligen-
tes (Smart Contracts)’, Subcapítulo IX “Problemas”, La 
Ley, Buenos Aires, 2020, p. 349 y ss.

(126) SHINA, Fernando, “El caso ‘Buffoni’: la resucita-
ción de la Autonomía de la voluntad. La regresión de la 
Corte Suprema. Del milagro bíblico al anacronismo jurí-
dico”, ElDial.com, 05/09/2014

(127) SHINA, Fernando, “La Autonomía de la voluntad 
en la obra de Shakespeare”, ElDial.com, 02/03/2018.

(128) RUBÍN, Santiago, “El Metaverso, el Estado y su 
Regulación”, Capítulo VI “¿Conclusiones?”, donde con 
toda profundidad se critica la pseudo ‘autonomía de la 
voluntad’ de los usuarios frente a las grandes empresa 
multinacionales, señalando que de trata de un “...anda-
miaje jurídico ficticio de autonomía de la voluntad...”, pu-
blicado en Temas de Derecho Procesal, Ed. Erreius, junio 
de 2022

(129) BALMACEDA, Tomás, “Viaje al fondo del meta-
verso”, donde es entrevistada la destacada doctrinaria 
Cecilia Danesi, quien explica con relación al Derecho que 
debe aplicarse al metaverso, que “...primero analizar el 
derecho vigente y tratar de aplicar aquellas normas que 
ya tenemos...”, agregando que “...antes de pensar en un 
Derecho creado para el metaverso o en un Jurisdicción 
Virtual, prefiero pensar interpretar qué podemos usar 
para que sea funcional a este nuevo universo...”, Revista 
Viva del 08/05/2022, p. 7 y ss.

(130) TOURIÑO, Alejandro, “Metaverso: una primera 
aproximación jurídica y algunas cuestiones por resolver”, 
Capítulo 4 Conclusiones, donde se señala que “...lo pri-
mero que debemos plantearnos es si podemos aplicar las 
normas ya existentes en materia de propiedad y titulari-
dad de activos intangibles, derecho de la competencia, 
privacidad, protección de datos, seguridad, etc., o si por 
el contrario, deberíamos adaptar las mismas o crear unas 
nuevas para regular esta compleja realidad digital que se 
nos plantea...”, p. 25, https://ecija.com/sala-de-prensa/
metaverso-una-primera-aproximacion-juridica/, 2022

(131) SOBRINO, Waldo, “Internet y Alta Tecnología en 
el Derecho de Daños”, Capítulo III ‘La necesidad de un Or-
den Público Tecnológico, con especial referencia a Inter-
net, E-Commerce y el Proyecto Genoma Humano’, donde 
seguimos las pautas que en su momento había plantea-
do el destacado doctrinario Horacio Granero, Universi-
dad, Buenos Aires, 2003, p. 77 y ss.

(132) GÓMEZ PÉREZ, Mara, “Cautivos en la red. El im-
pacto del ‘metaverso’ en el derecho de acceso a la infor-
mación y la protección de datos personales”, donde con 
relación a la normativa del metaverso, explica que “...la 
única respuesta posible es la generación de normas in-
ternacionales que pongan límites y control a la desme-
dida ambición de los gigantes de la tecnología...”, publi-
cado en Ius et Scientia, Volumen 7, Nº 2, Escuela Libre de 
Derecho de México, 2021

(133) FERNÁNDEZ-LASQUETTY QUINTANA, Javier, 
“Metaversos: realidades, fantasías y retos legales”, don-
de se expone que teniendo en cuenta las características 
del metaverso, es que resultaría conveniente de tener 
una legislación internacional armonizada; publicado en 

https://www.americaeconomia.com/opinion/metaver-
so-realidades-fantasias-y-retos-legales

(134) RUBÍN, Santiago, “El Metaverso, el Estado y su 
Regulación”, Capítulo VI “ ¿Conclusiones?”, donde señala 
que “...ningún Estado de un país en desarrollo ha podido 
sentar a los dueños de las tecnológicas en sus Parlamentos 
a dar explicaciones, sino solo los países más poderosos...”, 
Temas de Derecho Procesal, Erreius, junio de 2022

(135) DANESI, Cecilia, “Inteligencia Artificial y Derecho”, 
acápite 2 “¿Por qué Inteligencia Artificial y Derecho”, en es-
pecial el acápite “La Iniciativa europea ¿un ejemplo a se-
guir?”, en el libro Inteligencia Artificial, Tecnologías Emer-
gentes y Derecho (Reflexiones interdisciplinarias), Ham-
murabi, Buenos Aires, 2021, Vol. 1, p. 39 y ss.

(136) NAVAS NAVARRO, Susana, “Daños ocasionados 
por Sistemas de Inteligencia Artificial (especial atención 
a su futura regulación)”, Capítulo III ‘Reglas Especiales 
de Responsabilidad Civil en caso de daños ocasionados 
por Sistemas de Inteligencia Artificial. Futura Normativa 
Europea y Derecho vigente’, en especial acápite II “Aspec-
tos jurídicos relevantes en materia de Responsabilidad 
Civil” (páginas 38 y siguientes) y acápite III “Ajustes le-
gales futuros en el Derecho de la Responsabilidad Civil 
en materia de Inteligencia Artificial”, Comares, Granada, 
España, 2022, p. 74 y ss.

(137) Ver: European Parliament Research Service; 
“Metaverse: Opportunities, risks and policy implica-
tions” (Autores: Tambiama MADIEGA; Polona CAR, Ma-
ría NIESTADT y Louise van de POL), “Blurred Roles”, p. 5, 
junio de 2022

(138) NISA ÁVILA, Javier Antonio, “Naturaleza jurídica 
del metaverso bajo el prisma del derecho natural y ad-

ministrativo”, acápite 4 ‘Conclusiones’, donde expresa 
que: “...El metaverso como reto de la nueva sociedad del 
siglo XXI es a su vez también un reto jurídico que debe 
ser tenido en cuenta a la hora de abordar un gran cambio 
de paradigma legal. El derecho natural ahora más que 
nunca debe ser el faro guía que construya todo lo vincu-
lado jurídicamente con el metaverso...”, agregando luego 
que “...No podemos perder como referencia los dogmas 
básicos del derecho a la hora de construir un nuevo sis-
tema social que supondrá la revolución más profunda 
en nuestra especie...”, publicado en https://elderecho.
com/naturaleza-juridica-del-metaverso-bajo-el-pris-
ma-del-derecho-natural-y-administrativo

(139) Ver: European Parliament, “Artificial Intelligence 
Act” (Autor: Tambiama MADIEGA), donde se expone que 
la Inteligencia Artificial puede poner en riesgo algunos 
derechos fundamentales, como el derecho a lo no discri-
minación, la libertad de expresión, la dignidad humana, 
la protección de datos personales y la privacidad, etc., 
p. 2, enero de 2022

(140) VEGA IRACELAY, Jorge, “El metaverso: ¿un ’pa-
raíso legal’?”, publicado en el Suplemento de Innovación 
y Derecho (Junio), donde analizando los escenarios vin-
culados con los metaversos, se pregunta: “...¿en el te-
rreno de los “neuroderechos” cómo regularlos en estos 
entornos inmersivos donde la relación entre tecnología y 
el cerebro humano, a través de interfases, puede ser más 
intrusiva y lesiva?...”, TR LA LEY AR/DOC/1903/2022.

(141) SOBRINO, Waldo, “Neurociencias y Dere-
cho”, en especial el Capítulo “Neuroderechos”, LA LEY 
26/08/2019, 1.
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derechos (142), donde, siguiendo a Marcello 
Ienca y Roberto Andorno, planteamos que 
los neuroderechos forman parte de los De-
rechos Humanos (143) (144) protegidos en la 
Constitución Nacional (Art. 75, inc. 22) (145).

Resaltando que el análisis de los neurode-
rechos es un tema que todavía se encuentra 
en pleno desarrollo, es que para el estudio 
del tema proponemos considerar tres [3] cla-
ses de neuroderechos que serían muy impor-
tantes para la protección de los derechos de 
las personas (y sus cerebros) frente a las nue-
vas tecnologías (y, en especial, el metaverso)

Así, en forma embrionaria y preliminar, 
podemos hacer mención a tres [3] neurode-
rechos:

- Derecho a la Privacidad mental

- Derecho a la Integridad mental

- Derecho a la Continuidad psicológica

VIII.8.a. Derecho a la Privacidad mental

Quizás los derechos a la privacidad y la 
intimidad de las personas (146) sean los 
que más se van a ver violentados como 
consecuencia de la inteligencia artificial 
(en general) (147) y el metaverso (en parti-
cular), dado que, una vez que se encuen-
tran inmersas en forma total, es harto 
probable que casi no existan barreras que 
impidan que se intruse en su privacidad e 
intimidad (148).

Y, decimos (con precisión terminológica) 
que la tecnología y todo el sistema del me-
taverso puede intrusarse en el cerebro de las 
personas, dado que según la Real Academia 
Española “intrusarse” es “...apropiarse, sin 
razón ni derecho...” (149).

Ello es así, ya que la persona que está en 
una inmersión total y absoluta va a tener lí-
mites lábiles, promiscuos, difusos y débiles 
para proteger su privacidad e intimidad.

Como consecuencia de ello, es que den-
tro de los neuroderechos a la “Privacidad 
mental” entendemos que hay tres [3] cues-
tiones que deben protegerse en forma es-
pecífica:

- la lectura de la mente si su consentimiento

- confidencialidad

- derecho a la no autoincriminación

VIII.8.a.i. Lectura de la mente sin su con-
sentimiento

Resulta pertinente resaltar que durante las 
sesiones en el metaverso es harto probable 
que las tecnologías puedan llegar a leer la 
mente de la persona, sin que se solicite au-
torización ni se brinde su consentimiento 
expreso y real

Es más, dicha lectura de la mente, realiza-
da en forma ilegal, puede llegar a producirse 
sin que la personas se den cuenta de ello.

VIII.8.a.ii. Confidencialidad

Íntimamente vinculado con lo recién ex-
puesto se encuentra la protección de la con-
fidencialidad, dado que si la persona que 
participa en el metaverso revela durante el 
proceso diversas cuestiones propias de su 
intimidad, ello debe permanecer dentro de 
la esfera de confidencialidad.

Incluso, hay que resaltar que los datos 
confidenciales a los que el metaverso puede 
llegar a tener acceso no solo serían aquellos 
conoce en forma consciente, sino también 
aquellos que tienen registrados de manera 
inconsciente (150).

Ello significaría que dichas informacio-
nes no podrían salir de la propia esfera de la 
persona y que dichos datos no podrían ser 
compartidos y/o comercializados ni por el 
propio sistema de metaverso ni cedido a ter-
ceras empresas.

VIII.8.a.iii. No autoincriminación

No creemos estar pensando en un futu-
ro demasiado lejano, cuando entendemos 
que a través del metaverso se va a poder 
extraer información del cerebro de las per-
sonas, pudiendo llegarse a la autoincrimi-
nación.

Si bien el análisis en detalle de esta te-
mática excede el marco del presente traba-
jo, debemos resaltar que el derecho a la no 
autoincriminación es de los pocos derechos 
absolutos que tienen los ciudadanos (como 
también es el derecho a no ser torturado o el 
derecho a no ser esclavo, etc.).

De esta forma, si a través del metaver-
so se lograra obtener de la persona una 
información que se encuentra en su ce-
rebro y que no quería revelar, se estaría 
conculcando el derecho a la no autoincri-
minación.

Así, deviene aplicable el leading case 
“Miranda vs. Arizona” (151), que desarro-
lló la “Teoría del fruto del árbol envenena-
do” (152), donde se determinó la ilegalidad 
de la confesión, dado que no se advirtió al 
reo que podía no declarar contra sí mismo.

Por ello, es relevante recordar al profesor 
Paul Root Wolpe (153), cuando se pregunta: 
“...¿is my mind mine?...”

Es que se debe tener presente que con las 
modernas tecnologías, como bien enseña 
Manuel Ruiz Martínez-Cañavate, se pue-
de “...saber sin hablar...” y “...comunicar sin 
expresar...” (154).

Por todo ello es que se debe proteger a las 
personas para que no se viole el derecho a la 
no autoincriminación, dado que, como bien 
enseña Roberto Andorno (155), “...siempre se 
ha considerado al pensamiento como el últi-
mo refugio de la libertad...”.

VIII.8.b. Derecho a la integridad mental

Por medio del derecho a la integridad men-
tal se busca la protección del cerebro de las 
personas, que podrían ser dañados en forma 
externa, por ejemplo, por medio de un hac-
ker (156).

Al respecto, deviene muy pertinente recor-
dar que Elon Musk señala que se va a poder 
colocar un chip en el cerebro, para que las 
personas puedan llegar a tener un mayor 
efecto inmersivo cuando se encuentren en el 
metaverso (157).

Así entonces, es que habría que analizar la 
posibilidad cierta que algún hacker realice 
un malicious brain hacking, a través del cual 
produzca un daño a la integridad mental de 
la persona, por medio del dispositivo inserto 
en el cerebro (158).

Por ello, es que debería desarrollarse el 
neuroderecho para la protección de la inte-
gridad mental, con la finalidad de tratar que 
no se causen daños en los cerebros de las 
personas, a través de los chips que se puedan 
llegar a insertar para un mayor desarrollo del 
metaverso.

VIII.8.c. Derecho a la continuidad psico-
lógica

Vinculado de manera estrecha con lo an-
tes desarrollado, tenemos el Derecho a la 
Continuidad Psicológica (159), es decir, que 
no se modifique la personalidad de las per-

sonas, a través de la utilización de las tecno-
logías (160).

Por ello, a través del chip que Elon Musk 
explica que se puede insertar en el cerebro 
(que tiene acceso a internet), para una ma-
yor inmersión en el metaverso, se podría al-
terar la forma de pensar de las personas, a 
través de una manipulación mental.

O incluso se puede producir una brain-hi-
jacking, es decir, una especie de secuestro vir-
tual del cerebro. Al respecto deben señalarse 
que el “brain hijacking” no significa hacer un 
daño solamente como en el “brain hacking”, 
sino que es una especie de secuestro (‘hijac-
king’) del cerebro, a través del cual se podría 
tomar el control del cerebro de la persona.

IX. MetaLaw

Sin pretender entrar en una discusión ter-
minológica, resulta pertinente señalar que 
hay destacados autores, como Cristina Ar-
gelich Comelles, que ya están hablando del 
“MetaLaw”, explicando que “...por Metalaw 
entendemos el conjunto de reglas legales 
que ordenan las relaciones jurídicas entre 
diversas inteligencias, entendiendo la hu-
mana y los sistemas dotados de Inteligencia 
Artificial...” (161).

Incluso resulta interesante señalar que, en 
rigor de verdad, el concepto de “Metalaw” 
fue desarrollado hace más de medio siglo 
por Ernst Fasan, en el año 1970, pero enfoca-
do a otra cuestión, dado que aquel metalaw 
se refería a “las normas legales que regulan 
las relaciones entre diferentes razas del uni-
verso” (162).

Más allá que la idea de Fasan tenía ciertas 
analogías con el imperativo kantiano para 
lograr normas universales, no tenemos du-
das que se debe elaborar un Derecho que 
ampare a los ciudadanos frente al metaverso 
y la inteligencia artificial.

X. Algunas cuestiones legales particulares

A continuación, haremos un breve análisis 
de ciertos temas legales específicos, vincula-
dos con algunas ramas específicas del Dere-
cho y su relación con el metaverso.

X.1. Derechos personalísimos: Derecho a la 
vida muerta

En forma introductoria, siguiendo las en-
señanzas del maestro y amigo Carlos Gher-
si (163), podemos decir que los derechos 

(142) SOBRINO, Waldo, “Contratos, Neurociencias e 
Inteligencia Artificial”, Segunda Parte ‘Neurociencias y 
Derecho’; Capítulo VII ‘Neurociencias y Derecho”, acápite 
XV “Neurociencias y Neuroderechos”, La Ley, Buenos Ai-
res, 2020, p. 227 y ss.

(143) ANDORNO, Roberto - IENCA, Marcello, 
“Towards New Human Rights in the age of Neuroscience 
and Neurotechnology”, Life Sciences, Society and Policy, 
2017, p. 5.

(144) Diario El Mundo (España), nota: “Rafael Yuste: 
‘Los Neuroderechos deberían estar en la Declaración de 
Derechos Humanos”, 07/11/2008.

(145) RUBIN, Santiago, “Aproximaciones a problemas 
del Control de Constitucionalidad / Convencionalidad y 
la Inteligencia Artificial”, publicado en el Suplemento 
de “Nuevas Tecnologías e Inteligencia Artificial”, ElDial.
com, de fecha 05/08/2020

(146) ROSENBERG, Louis, “Regulation of the Meta-
verse: a Roadmap (the risk and regulatory solutions for 
largescale consumer platforms”, Capítulo 4 Metaverse: 
Regulatory Solutions, apartado 4.1 “Restrict Monitoring 
of Metaverse Users”, p. 7, Ponencia presentada en la 
6th International Conference on Virtual and Augmented 
Reality Simulations, realizada en Brisbane, Australia, 
con fecha 25 al 27 de marzo de 2022.

(147) SANTARELLI, Fulvio, “La madeja de la Inteligen-
cia Artificial (en busca de la punta del hilo)”, Capítulo VI 
“Razones de una ética de la Inteligencia Artificial”, acá-
pite i “Privacidad”, donde resalta la privacidad como un 
valor de la personalidad y que encuentra “...aumentada 

su amenaza desde la IA...”, LA LEY 16/09/2022, 4.
(148) SOBRINO, Waldo, “Contratos, Neurociencias e 

Inteligencia Artificial”, Segunda Parte ‘Neurociencias y 
Derecho’; Capítulo VII ‘Neurociencias y Derecho”, acápite 
XV “Neurociencias y Neuroderechos”, punto .15.1) “Dere-
cho a la Privacidad Mental”, La Ley, Buenos Aires, 2020, 
p. 228 y ss.

(149) Ver: https://dle.rae.es/intrusarse
(150) GRANERO, Horacio, “Los cambios disruptivos, 

el cerebro y el Derecho”, publicado en ElDial.com, Cita: 
CC4A99, 03/05/2017

(151) ROFFER, Michael, “The Law Book (from Hammu-
rabi to the International Criminal Court, 250 Milestones 
in the History of Law)”, “Miranda Warnings”, Sterling Pu-
blishing Co., Nueva York, 2015, p. 336.

(152) EMERSON, Robert W., “Business Law”, donde 
explica el leading case “Miranda vs. Arizona”, del año 
1966, que es el hito judicial mundial de la aplicación de 
la “Teoría del Fruto del árbol envenenado”, Barrons, Es-
tados Unidos, Nueva York, 2015, p. 721.

(153) WOLPE, Paul, “Is My Mind Mine?”, publicado en 
la Revista Forbes, con fecha 9 de octubre de 2009

(154) RUIZ MARTÍNEZ-CAÑAVATE, Manuel, “Neuro-
ciencia, Derecho y Derechos Humanos”, Capítulo V ‘Apor-
tación de la Neuroética a la construcción de una Ética 
Universal. Del ‘es’ cerebral al ‘debe’ moral”, Revista de 
Derecho UNED, Número 17, año 2015, p. 1270 y ss.

(155) ANDORNO, Roberto, Conferencia “Neurode-
rechos: ¿Nueva categoría de Derechos Humanos?”, que 
fuera dada en la Facultad de Derecho de la Universi-

dad de Buenos Aires, publicado en www.derecho.uba/
derechoaldia/notas/ neuroderechos-nueva-catego-
ria-de-derechos-humanos/+6801

(156) SOBRINO, Waldo, “Contratos, Neurociencias e 
Inteligencia Artificial”, Segunda Parte ‘Neurociencias y 
Derecho’; Capítulo VII ‘Neurociencias y Derecho”, acápite 
XV “Neurociencias y Neuroderechos”, punto .15.2) “Dere-
cho a la Integridad Mental”, La Ley, Buenos Aires, 2020, 
p. 233 y ss.

(157) Ver: Council of the European Union (General Se-
cretariat) “Metaverse: Virtual world, real challenges”, 
donde se señala que “...Elon Musk recently proposed a 
surgically implanted brain chip as a better alternative for 
full immersion in virtuality...”, p. 5, publicado con fecha 
9 de marzo de 2022

(158) ANDORNO, Roberto, Conferencia “Neurode-
rechos: ¿Nueva categoría de Derechos Humanos?”, que 
fuera dada en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires, donde explicaba que el Derecho a la 
Integridad Mental “...resguardaría la dimensión mental 
de los individuos frente a daños potenciales...”, publica-
do en www.derecho.uba/derechoaldia/notas/neurode-
rechos-nueva-categoria-de-derechos-humanos/+6801

(159) SOBRINO, Waldo, “Contratos, Neurociencias e 
Inteligencia Artificial”, Segunda Parte ‘Neurociencias y 
Derecho’; Capítulo VII ‘Neurociencias y Derecho”, acápite 
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2020, p. 235 y ss.

(160) SCHUPBACH, M. - GARGIULO, M. - WELTER, M. 

- MALLET, L. - BEHAR, C. - HOUETO, J. - AGID, Y., “Neu-
rosurgery in Parkinson disease. A distressed mind in a 
repaired body?”, Neurology, 2006, donde gran parte de 
las personas sometidas a Deep Brain Stimulation (DBS) 
manifestaban “...I don´t feel like myself anymore...”, o “...I 
feel like a robot...”; o “...I have not found my self again af-
ter the surgery...” (citado por ANDORNO, Roberto - IEN-
CA, Marcello; “Towards New Human Rights in the age of 
Neuroscience and Neurotechnology”, p. 20, publicado en 
Life Sciences, Society and Policy, 2017)

(161) ARGELICH COMELLES, Cristina, “El Derecho Ci-
vil ante el metaverso: hacia un ‘Metalaw’ europeo y sus 
remedios en el multiverso”, Capítulo 3 “Tratamiento Le-
gal frente a los abusos del Metaverso: el ‘Metalaw’ y su 
ámbito material de aplicación en las materias propias 
del Derecho Civil”, donde se explica que “...por Metalaw 
entendemos el conjunto de reglas legales que ordenan 
las relaciones jurídicas entre diversas inteligencias, en-
tendiendo la humana y los sistemas dotados de Inteli-
gencia Artificial...”, Derecho Digital e Innovación, Núm. 12, 
abril-junio de 2022, p. 5.

(162) FASAN, Ernst, “Relations with Alien Intelligen-
ces: the scientific basis of Metalaw, Berlin (citado por 
Argelich Comelles, Cristina”, “El Derecho Civil ante el 
metaverso: hacia un ‘Metalaw’ europeo y sus remedios 
en el multiverso”, Derecho Digital e Innovación, Núm. 12, 
abril-junio de 2022)

(163) GHERSI, Carlos, “Derecho Civil (Parte General)”, 
Colaboradores Mariana Di Propero y Leandro Vergara, 
Capítulo III Persona Humana, acápite B) Derechos de la 
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personalísimos se encuentran íntimamen-
te vinculados con la dignidad de la perso-
na (164) (165).

Así entonces, en el siglo XXI, para analizar 
los derechos personalísimos (166), debemos 
tener presente la dignidad de las personas, 
en el contexto actual, con el avance arrolla-
dor de la tecnología y, en especial, el meta-
verso, debiendo estudiarse entre otros el De-
recho a la Vida Muerta (167).

Como bien explica la doctrina (por todos: 
Julio César Rivera y Luis Daniel Crovi (168), 
la muerte la persona significa la mutación 
más importante, porque significaría el fin de 
su existencia.

Sin perjuicio de ello, en los casos de falle-
cimiento de una persona en el mundo real 
también se deben analizar las consecuen-
cias respecto al mundo virtual, respecto a su 
existencia en el metaverso y los derechos de 
la personalidad vinculados con la persona 
fallecida del mundo virtual.

Así, la doctrina propone reconocer dere-
chos al avatar (mundo virtual) luego del fa-
llecimiento de la persona (mundo real), de 
manera tal que, como propone Javier Anto-
nio Nisa Avila, “...se extinguen todos los de-
rechos en la realidad natural, pero no tiene 
por qué ser así en el metaverso...”.

Si bien el Código Civil y Comercial no 
pudo en forma específica regular los temas 
vinculados con el metaverso, es que anali-
za ciertas cuestiones post mortem. Así, por 
ejemplo en los Fundamentos del Código, 
relacionado con el art. 17 (derechos sobre 
el cuerpo humano), se regula ciertos casos, 

como la situación de células madre, mues-
tras biológicas depositadas en biobanco, 
etc., después de la muerte de la persona, 
que “...se convierten en objetos que quedan 
en este mundo de los vivos...”.

En dicha línea de análisis estudiaremos 
los Derechos de Vida Muerta, es decir, la si-
tuación de los avatares y toda la información 
vinculada con la persona humana, después 
de su muerte física.

Los Derechos de Vida Muerta se pueden 
dividir en tres [3] aspectos:

- Derechos post mortem digitales

- Derechos de transferencia vital digital

- Derecho a la resurrección digital

X.1.a. Derechos post mortem digitales

Son los derechos que tiene la persona de 
sus datos privados que se encuentran en el 
metaverso, respecto de los cuales puede dis-
poner en vida, para determinar con relación 
a los mismos luego de su muerte física (169).

X.1.b. Derechos de transferencia vital digital

A través del derecho de transferencia vital 
digital la persona que fallece permite a otras 
personas determinadas el uso de gestión de 
sus datos, pero sin facultar el uso de su avatar 
o identidad digital (170) (171).

X.1.c Derecho a la resurrección digital

Es el derecho que tiene la persona para 
permitir que después de su fallecimiento (en 

el mundo natural) otra persona que designe 
puede seguir utilizando su avatar en el meta-
verso (172), como si todavía estuviera vivo en 
el mundo real.

Dicho derecho se encuentra condicionado 
a que siempre se resalte erga omnes que la 
persona física falleció en el mundo real y que 
por tanto se trata de un derecho de resurrec-
ción digital) (173).

X.2. Derecho de propiedad virtual

X.2.a. Deviene pertinente recordar con 
relación al derecho de propiedad de carác-
ter virtual dentro del metaverso (174), que ya 
se están haciendo transacciones de venta, 
como por ejemplo sucede en el caso de una 
ciudad virtual, llamada Genesis City, desa-
rrollada por Decentraland, que tiene calles, 
plazas, galerías de arte, centros comerciales, 
donde interactúan los avatares.

En dicha ciudad en el metaverso, existen 
alrededor de 900.000 parcelas, a través de 
NFT’s (non fungible tokens) (175) donde ya 
fueron vendidas algunas por un precio de 
Dos millones de euros (€ 2.000.000), que fue-
ron pagados en criptomonedas (176) (177).

También se debe mencionar que varias 
empresas están realizando ventas mixtas, 
donde se venden zapatillas físicas, y tam-
bién se le entregan zapatillas virtuales para 
que la persona las pueda usar en el meta-
verso (178).

Corresponde recordar que empresas como 
McDonalds ya solicitaron los registros perti-
nentes para operar un restaurante virtual y 
que varias otras importantes empresas como 

Nike, Red Bull, Victoria Secret, Walmart, etc., 
se encuentran transitando dicha senda (179).

X.2.b. Incluso, como era de suponer, tam-
bién ya se están haciendo hipotecas para 
adquirir propiedades en el metaverso, cuya 
titularidad se representan a través de NFT 
(Non Fungibles Tokens) (180) (181).

X.3. Derecho de daños

En el siglo XXI en general, y en el tema 
del metaverso en particular, se debe re-
saltar el paso de la responsabilidad civil 
al derecho de daños, donde el daño (y su 
reparación) ya no es el centro del sistema, 
sino que se hace hincapié en la evitación 
del daño, a través de la precaución y pre-
vención (182).

A ello, se le debe adunar la trascendental 
cuestión que van a tener los daños punitivos 
en el metaverso, con la finalidad de que no 
resulte lucrativo producir daños a terceros o, 
como bien enseñaba el genial maestro Car-
los Ghersi, que no se produzca un incumpli-
miento eficiente (183) (184).

Todo ello tiene que ser analizado desde 
la responsabilidad objetiva de los geren-
ciadores y/o beneficiarios del sistema, es-
tableciéndose la responsabilidad solidaria 
de todos ellos, que son quienes organizan y 
planifican y tienen los instrumentos para la 
prevención del daño (185).

También se va a tener que resaltar la im-
portancia del art. 1733 del Código Civil y Co-
mercial, en especial, el inc. e), que estable-
ce la responsabilidad del dañador, incluso 
cuando exista caso fortuito o fuerza mayor, 

Persona Humana, apartado .3) “Derechos Personalísi-
mos”, donde enseña que “...son los que tienen como eje 
a la dignidad de la persona humana, relacionados con el 
contexto histórico, social, económico y cultural de un país 
en un momento determinado...”, Astrea, Buenos Aires, 
1993, p. 198 y ss.

(164) LORENZETTI, Ricardo, “Fundamentos de Dere-
cho Privado (Código Civil y Comercial de la Nación Argen-
tina)”, Capítulo 4 ‘Tutela de la Persona Humana. El Hu-
manismo’, Tercera Parte: ‘La ciudadanía del siglo XXI. Los 
Derechos Personalísimos y su protección’, La Ley, Buenos 
Aires, 2016, p. 123 y ss.

(165) LAMM, Eleonora, “Derechos Personalísimos: su 
novísima recepción legal en el Código Civil y Comercial 
de la Nación”, donde explica que los Derechos Personalí-
simos “...tienen como fundamento el reconocimiento del 
valor central de la persona como correlato de su digni-
dad...”, publicado por la Organización Panamericana de 
la Salud, en el mes de marzo de 2017

(166) RIVERA, Julio César - CROVI, Luis Daniel, “De-
recho Civil (Parte General)”, Capítulo XIII Derechos Per-
sonalísimos, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2018, p. 3773.

(167) NISA ÁVILA, Javier, “Muerte y resurrección di-
gital: el metaverso como inflexión en los derechos de la 
personalidad”, Tribuna, Madrid, https://elderecho.com/
muerte-y-resurreccion-digital-el-metaverso-como-in-
flexion-en-los-derechos-de-la-personalidad, de fecha 
4 de julio de 2022

(168) RIVERA, Julio César - CROVI, Luis Daniel, “De-
recho Civil (Parte General)”, Capítulo XIII Derechos Per-
sonalísimos, acápite XI “El Derecho a la Identidad Perso-
nal”, donde enseñan que “la extinción de la persona su-
pone la más grande mutación en todos los órdenes de la 
vida humana, pues pone su punto final”, Abeledo Perrot, 
Buenos Aires, 2018, p. 436.

(169) NISA ÁVILA, Javier, “Muerte y resurrección di-
gital: el metaverso como inflexión en los derechos de la 
personalidad”, Capítulo .1) ‘Conceptualización y natu-
raleza jurídica de los Derechos de la Personalidad Digi-
tal’, acápite “Derechos Post Mortem Digitales”, donde 
señala que “...el data privacy postmortem se considera 
que es el derecho directo, inalienable e indiscutible que 
se le otorga al ciudadano para el establecimiento del 
designio post mortem de sus datos normalizados y no 
normalizados existentes en el Metaverso y/o cualquier 
tipo de realidad digital otorgando la potestad sobre sus 
derechos según sus declaraciones testamentarias...”, 
publicado en Tribuna, Madrid, https://elderecho.com/
muerte-y-resurreccion-digital-el-metaverso-como-in-
flexion-en-los-derechos-de-la-personalidad, de fecha 4 

de Julio de 2022
(170) NISA ÁVILA, Javier, “Muerte y resurrección di-

gital: el metaverso como inflexión en los derechos de la 
personalidad”, Capítulo .1) ‘Conceptualización y natura-
leza jurídica de los Derechos de la Personalidad Digital’, 
acápite “Derecho de Transferencia Digital”, donde se 
explica que “...la Transferencia Vital Digital es un uso de 
gestión de los datos de un fallecido en la realidad natural 
respecto al metaverso o una realidad digital pero sin uso 
de su avatar o identidad digital...”, publicado en Tribu-
na, Madrid, https://elderecho.com/muerte-y-resurrec-
cion-digital-el-metaverso-como-inflexion-en-los-dere-
chos-de-la-personalidad, de fecha 4 de Julio de 2022.

(171) CAMPMANY, Mariona, “ ¿Cómo crearemos nues-
tra identidad digital en el metaverso?”, donde explica 
que “...los NFT permitirán a las personas demostrar que 
efectivamente son ellas y tener una identidad que pue-
dan poseer y utilizar en diferentes ecosistemas dentro 
del metaverso...”, agregando que “...la mejor forma de 
lograrlo podría ser mediante nuevas tecnologías como 
bockchain y los tokens no fungibles (NFT)...”, publicado 
en LinkedIn en la cuenta de Mariona Campmany, con fe-
cha 2 de febrero de 2022.

(172) ROLDÁN, Nahuel, “El avatar y la identidad de gé-
nero”, en el libro Perturbaciones Normativas: resistencias 
a las políticas sexo-genéricas, Visión Jurídicas Ediciones, 
2014, p. 10.

(173) NISA ÁVILA, Javier, “Muerte y resurrección digi-
tal: el metaverso como inflexión en los derechos de la per-
sonalidad”, Capítulo .1) ‘Conceptualización y naturaleza 
jurídica de los Derechos de la Personalidad Digital’, acá-
pite “Derecho a la Resurrección Digital”, donde se señala 
que “...el Derecho a la Resurrección Digital es el derecho 
que tiene un usuario/ciudadano fallecido en la realidad 
natural para que su identidad e identificación en la reali-
dad digital pueda seguir siendo usada por quien él haya 
designado...”, publicado en Tribuna, Madrid, https://el-
derecho.com/muerte-y-resurreccion-digital-el-metaver-
so-como-inflexion-en-los-derechos-de-la-personalidad, 
de fecha 4 de julio de 2022.

(174) BRAVO MATILLA, Daniel, “Aspectos Legales del 
Metaverso”, donde se explica que con relación a la deno-
minada Propiedad Inmobiliaria Virtual, se debe estudiar 
jurídicamente las cuestiones vinculadas con las compras 
de lugares o parcelas que se hacen en los metaversos, 
de manera tal que “...otro aspecto a tener en cuenta es 
determinar qué se está adquiriendo exactamente, si es 
un derecho para poder acceder a un determinado recur-
so dentro del metaverso, para poder realizar acciones 
dentro del mismo, o una propiedad inmobiliaria virtual, 

como una parcela...”, publicado en https://vicox.legal/
aspectos-legales-metaverso-crypto/, con fecha 31 de 
marzo de 2022.

(175) VEGA IRACELAY, Jorge, “El metaverso: ¿un ‘pa-
raíso legal’?”, Sup. Innovación y Derecho 2022 (junio), 14, 
TR LA LEY AR/DOC/1903/2022, donde explica que “...si 
consideramos a los NFT (non-fungible tokens), como una 
licencia de uso, y con base en su liquidez y consecuen-
te habilidad de ser fácilmente comercializables: ¿Quién 
asumirá las obligaciones de indemnidad y garantías que 
son comúnmente parte de los acuerdos de licencia, sobre 
el goce pacífico de los derechos licenciados, si por ejem-
plo el NFT se ha vendido varias veces?...”.

(176) TOURIÑO, Alejandro, “Metaverso: una primera 
aproximación jurídica y algunas cuestiones por resol-
ver”, Capítulo 2 El impacto en la sociedad, Sub capítu-
lo 2.1 “Las Criptomonedas”, donde se explica que “...las 
criptomonedas están llamadas a ser la moneda de curso 
corriente del metaverso...”, p. 97, https://ecija.com/sa-
la-de-prensa/metaverso-una-primera-aproximacion-ju-
ridica/, 2022.

(177) VEGA IRACELAY, Jorge, ob. cit., donde señala 
que “...Una parcela, de las 900 mil existentes llegó a ven-
derse por dos millones de euros, a propósito, pagados en 
una criptomoneda...”.

(178) TOURIÑO, Alejandro, “Metaverso: una primera 
aproximación jurídica y algunas cuestiones por resolver”, 
Capítulo 3 El efecto jurídico del metaverso, apartado “La 
Propiedad Intelectual del metaverso”, p. 18, https://eci-
ja.com/sala-de-prensa/metaverso-una-primera-aproxi-
macion-juridica/ 2022.

(179) VILLA LÓPEZ, Pedro José - AMAYA AMARIS, 
Juan Pablo - PACHECO CHAPARRO, Juan Manuel, “Me-
taverso: Perspectivas Jurídicas de la nueva realidad (vir-
tual)”, Universidad Estud. Bogotá Nº 25, ps. 162 y ss., 
Enero-Junio de 2022, Colombia, 2022.

(180) Ver: “Metaverso e Hipotecas”, acápite “Las 
Hipotecas llegan al Metaverso”, donde se explica 
que “...las hipotecas en el metaverso superan los 500 
millones de dólares a principios de 2022...”. Luego se 
expone que: “...pese a que se trata de propiedades digi-
tales, la compra se realiza a cambio de dinero totalmen-
te real. Es decir, los créditos establecen la obligación de 
abonar cuotas mensuales de verdad. De hecho, una de 
las primeras empresas en emitir este tipo de préstamos 
establece un plazo de dos años para efectuar la devo-
lución. Asimismo, determina un pago inicial y un tipo 
de interés determinado para adquirir una superficie de 
45.000 dólares...”Después se señala que “...una vez que 
se ha firmado el contrato de la hipoteca inmobiliaria, el 

usuario posee el NFT o token no fungible que represen-
ta de forma digital la titularidad del bien. De este modo, 
la entidad proveedora facilita la expansión de una nueva 
economía digital a través de productos que están dispo-
nibles en el mundo real...”; publicado en: https://www.
jubilacionypension.com/planifica-tus-ahorros/hipote-
cas-llegan-al-metaverso

(181) BRITO IZQUIERDO, Noemí - RODRÍGUEZ, Mó-
nica, “El metaverso y sus implicaciones legales”, donde 
con relación a los NFTs (Non Fungible Tokens) se explica 
que “...un NFT es un activo único, no divisible, a menudo 
vinculado a un objeto (por ejemplo, obra de arte, una foto 
o un activo del juego) que utiliza blockchain para regis-
trar la propiedad y validar la autenticidad. ..”, publicado 
en https://www.tendencias.kpmg.es/2022/02/meta-
verso-implicaciones-legales/

(182) ÁLVAREZ LÓPEZ, Carlos - CARRASCO PERE-
DA, Ángel, “Operadores y Responsabilidad Civil en el 
Metaverso (sobre la atribución de responsabilidad por 
fallos en los mundos virtuales)”, acápite 2 “Daños”, 
donde señalan que “...todos los daños relevantes del 
metaverso lo son precisamente porque ‘se realizan’ en 
el universo real...”, publicado por Gomez Acebo & Pom-
bo, en https://www.ga-p.com/publicaciones/operado-
res-y-responsabilidad-civil-en-el-metaverso/, de fecha 
marzo de 2022.

(183) GHERSI, Carlos, “Daños derivados del Abuso de 
Posición Dominante”, en Tratado de Daños Reparables 
(Código Civil y Comercial de la Nación), t. III, Capítulo II, 
p. 44, Nota nº 80, donde explica que “...la frase incum-
plimiento eficiente’ es acuñada por la escuela económi-
ca de Chicago, y su contenido es concreto, si el costo de 
incumplir es menor que el costo de cumplir, entonces se 
incumple (POLINSKY, Mitchell, “Introducción al Análisis 
Económico del Derecho”, Ariel, Barcelona, 1985)...”, La 
Ley, Buenos Aires, 2016, 2ª ed. actualizada y ampliada.

(184) BRUSA, Juan, “El Daño Punitivo diez años des-
pués: señales de un futuro mejor y la posibilidad de su 
aplicación de oficio”, Capítulo V “Culpa Lucrativa e In-
cumplimiento Eficiente”, El Dial, DC258A, de fecha 
03/08/2018.

(185) ARGELICH COMELLES, Cristina, “El Derecho Ci-
vil ante el metaverso: hacia un ‘Metalaw’ europeo y sus 
remedios en el multiverso”, Capítulo 3 “Tratamiento Le-
gal frente a los abusos del metaverso: el ‘Metalaw’ y su 
ámbito material de aplicación en las materias propias del 
Derecho Civil”, acápite 3.4) “Responsabilidad Civil por 
daños en el metaverso”, donde se plantea que se aplique 
la responsabilidad objetiva y se obligue a las empresas a 
tener el pertinente seguro para amparar las responsabili-
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en los casos en que se trate de una contin-
gencia propia del riesgo a actividad.

Asimismo, entre otras cuestiones, también 
se debería buscar un sistema de garantías, 
que se podría lograr a través de seguros y/o 
cauciones de carácter obligatorio, con la fi-
nalidad que las víctimas y/o damnificados 
del metaverso, puedan llegar a percibir las 
indemnizaciones pertinentes.

Y, finalmente, como parte de este análisis 
preliminar, es que nunca se debe olvidar la 
importancia de las eventuales responsabi-
lidades legales de los directores, gerentes y 
funcionarios, cuando actuaren con culpa, de 
acuerdo con las pautas de los arts. 59, 274 y 
concordantes de la Ley General de Socieda-
des (186).

X.4. Derecho de marcas y patentes

Es pertinente señalar que en el metaverso 
no solo ya se vendieron diversos objetos di-
gitales, como por ejemplo vestidos digitales 
para avatares en U$S 9.500, sino que incluso 
existen problemas legales por violación de 
marcas comerciales y de propiedad intelec-
tual.

Así, se puede mencionar la disputa legal 
que existe entre la famosa empresa de lujo 
“Hermès” (diseñadora del clásico modelo 
de colección ‘Birkin’), contra la empresa Me-
taBirkins, acusada de copiar los diseños de 
cien bolsos digitales (que se comercializan 
con NFT [Non Fungible Tokens]) (187).

Incluso, distintos autores están analizan-
do que en los casos de violación de la pro-
piedad intelectual y del derecho de marcas 
habría que estudiar también la responsabili-
dad de quienes administran las plataformas 
de metaversos (188).

X.5. Derecho procesal

X.5.a. Las grandes repercusiones de las 
modernas tecnologías, la inteligencia artifi-
cial y también el metaverso, nos van a obligar 
a quienes ejercemos el Derecho a realizar un 
cambio de paradigma o, como bien enseña 
el destacado miembro de la prestigiosa Cor-
te Suprema de Justicia de Mendoza, Mario 
Adaro, debamos transitar el camino a la cul-
tura de la innovación judicial (189).

Con relación al aspecto procesal utilizan-
do el metaverso, resulta interesante analizar 
la posibilidad de realización de audiencias 
virtuales, donde, a pesar de la distancia fí-
sica, se podría tener una presencialidad, en 
forma vitual, del juez, las partes, los testigos, 
etc. (190) (191).

X.5.b. También vamos a tener que reana-
lizar a los tribunales de justicia propiamen-
te dichos, como principal herramienta para 
solucionar problemas legales entre ciuda-
danos, dado que a través de las modernas 
tecnologías y el metaverso podría llegar a 
desarrollarse en profundidad los sistemas 
de arbitraje voluntario (como, por ejemplo, 
es el sistema Kleros) (192).

X.6. Derecho penal

X.6.a. Otro ámbito del Derecho que va a 
tener una gran repercusión el metaverso es 
el referido al derecho penal, con relación a 
algunos delitos que ya conocemos y, asimis-
mo, con relación a otras ilegalidades que van 
a potenciarse o con la aparición de nuevas 
figuras penales.

De esta manera, los denominados delitos 
informáticos (193) van a tener una magnitud 
y cantidad que escalará de manera expo-
nencial, dado que gran parte de la vida de las 
personas va a ocurrir en el metaverso.

Ello va a generar el aumento de algunos 
delitos más tradicionales, pero que van a au-
mentar sustancialmente como, por ejemplo, 
estafas, amenazas, fraude compra de crip-
tomonedas; acoso, grooming, calumnias e 
injurias, etc.

X.6.b. También, se debe hacer expresa 
mención a delitos concretos que ya se pro-
dujeron en el metaverso, como es el caso de 
Nina Jane Patel que denunció en el metaver-
so de Facebook, que “...tuve ataques sexuales 
y verbales de hombres que virtualmente vio-
laron mi avatar y tomaron fotos...” (194) (195).

Si bien, no existiría propiamente una vio-
lación con acceso carnal, se puede sostener 
que existió abuso sexual, que generó una 
grave daño moral y daño psíquico a la per-
sona (Nina Jane Patel) (196) que estaba iden-
tificada (en la realidad virtual) con el avatar 
acosado (197).

X.7. Derecho del consumidor

Uno de los temas que en lo personal 
más nos preocupa es la situación de los 
consumidores, que van a tener una vida 
de inmersión dentro del metaverso y los 
eventuales perjuicios que pueden llegar a 
padecer (198).

En efecto, tradicionalmente la situación 
de los consumidores era muy delicada, dado 
que se encontraban en una situación de gran 
vulnerabilidad, en especial, con la aparición 
de las redes e internet (199).

Luego, con el advenimiento de la inteli-
gencia artificial, cuyos primeros pasos, ape-
nas comenzamos a percibir, dicha posición 
de desprotección se incrementa en forma 
sustancial, dado que ni las personas ni el 
derecho están preparados para enfrentarse 
a los algoritmos inteligentes, deep learning, 
data mining, etc.

Y, ahora, cuando nos encontramos anali-
zando lo que puede llegar a suceder con la 
llegada del metaverso, es que intuimos que la 
situación de desprotección de los consumi-
dores puede llegar a profundizarse de mane-
ra exponencial.

En forma introductoria queremos señalar 
que para el análisis de la situación del consu-
midor tenemos que tener presente, en forma 
conjunta: neurociencias + inteligencia artifi-
cial + metaverso, dado que el ciudadano co-
mún va a encontrase expuesto frente a este 
nuevo mundo (200).

X.7.a. Neurociencias

a) Si bien a través de las neurociencias se 
está profundizando el análisis del cerebro de 
las personas y, en especial, la toma de deci-
siones de los consumidores, dichos estudios 
también son tomados por las empresas para 
aumentar su comercialización frente a los 
clientes (201).

Un ejemplo, es el caso de los nudges, de-
sarrollado por el Premio Nobel Richard Tha-
ler (202), señalando que se trata de ‘peque-
ños empujoncitos’ que se pueden utilizar, en 
especial, desde el Estado, para que los ciu-
dadanos tomen las decisiones que más les 
conviene.

Ello es así, dado que el nudge, entre otras 
cuestiones, se sustenta en el sesgo de inercia, 
de forma tal que cuando las personas tienen 
que tomar una decisión, muchas veces op-
tan por la opción por default, es decir, aque-
lla que se considera aceptada si el consumi-
dor no opta por ninguna.

Caso típico, con grandes resultados positi-
vos, es la Ley Justina, respecto a la donación 
de órganos, en virtud de la cual si la persona 
no dice que no quiere ser donante, por de-
fault (v.gr. nudge) la ley entiende que acepta 
donar sus órganos.

b) Debemos resaltar que ya hay autores 
(por todos: Mason Marks) (203) que están 
analizando la relación de las neurociencias 
(en especial, los nudges) con el metaverso y 
los posibles perjuicios para los consumido-
res.

Así, Marks explica que a través de los algo-
ritmos inteligentes de las empresas que ejer-
cen un oligopolio tecnológico, señalando el 
peligro de “Gentle Nudges vs. Coercive Dark 
Patterns”, es decir, se pasar “...de suaves em-
pujones a patrones oscuros coercitivos...”.

Por ello señala Marks que “...los patrones 
oscuros... pueden incorporarse a...entornos 
tridimensionales de realidad aumentada 
(‘AR’) y realidad virtual (‘VR’)...” (204), de 
forma tal que las empresas del metaverso 
podrían lograr que el consumidor tome de-
cisiones de las que posiblemente no tenga 
plena conciencia.

Frente a dicha alternativa, es que se de-
ben pensar las medidas a adoptarse, para 
evitar que los consumidores crean (equi-
vocadamente) que toman las decisiones en 
forma libre, cuando en realidad dicha toma 
de decisiones fueron adoptadas por oscuros 
patrones coercitivos de los sistemas del me-
taverso.

Una de las maneras de evitar estos proble-
mas de los “abusive nudges” es a través de 
las denominadas “sludge audits”, propuestas 
por Cass Sunstein (205), por medio de los 
cuales a través de auditorías se intenta que 
evitar que las empresas exploten “...la inercia 
o el sesgo presente para llevar a las personas 
a comprar productos o planes indebidamen-
te costosos...” (206).
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X.7.b. Inteligencia artificial

Íntimamente vinculado con las neurocien-
cias y el metaverso se encuentra la inteligen-
cia artificial (207), en especial, en el enfoque 
donde tiene un pleno y total conocimiento 
de la psiquis de las personas, incluso en 
aspectos donde el mismo consumidor no 
recuerda o ni siquiera sabe conscientemen-
te (208).

Ello genera un perfilamiento de todas las 
personas (209), produciendo una asimetría 
absoluta de información, dado que los siste-
mas inteligentes van a tener toda la informa-
ción de las personas, pudiendo utilizarla de 
la manera que más les convenga, incluso en 
perjuicio de los propios consumidores

Tanta es la información que tienen las 
grandes empresas oligopólicas de todos los 
consumidores, que con mucho impacto y 
gran verdad, se suele decir que “Facebook 
y Apple podrán tener el control que la KGB 
nunca tuvo sobre los ciudadanos” (210).

X.7.c. Metaverso

Todo lo antes señalado se va a encontrar 
potenciado en forma exponencial, a través 
del metaverso, dado que el marketing y las 
publicidades se van a realizar mientras las 
personas se encuentran inmersas en el mun-
do virtual.

Ello ya ha sido advertido en los estudios 
del Parlamento Europeo, donde se señala 
que se debe tener mucho cuidado con la 
publicidad subliminal que se realice a través 
del metaverso, que puede generar muchos 
perjuicios a los consumidores (211).

Es determinante resaltar que dichas publi-
cidades subliminales se pueden generar en 
tiempo real, teniendo en cuenta las conduc-
tas, las reacciones psicológicas, incluyendo 
el análisis corporal (frecuencia cardíaca, 
transpiración, movimiento de los ojos —’eyes 
trackers’—, etc.) que desnudan la propia in-
timidad del consumidor, aprovechada para 

vender productos y servicios, de acuerdo 
con sus circunstancias y debilidades (212).

Por ello, en forma muy profunda, explica 
el filósofo surcoreano Yuval Noah Harari (ci-
tado por Cristina Galindo) (213) “...cuando 
una entidad externa te entiende mejor que 
tú mismo, ya no hay libre albedrío...”.

Se trata de una de las situaciones más pe-
ligrosas para los consumidores, dado que 
si no hay libre albedrío, ni consentimiento 
real (214), ni autonomía de la voluntad, real-
mente ya no se puede hablar de contrato de 
consumo; y es por ello que planteamos la 
existencia de una nueva categoría legal, más 
acorde con la situación verdadera: “vínculos 
de consumo” (215) (216).

X.8. Derecho de Seguros

X.8.a. Introducción

Al igual que muchas otras empresas, hay 
que señalar que varias compañías de segu-
ros, ya están incursionando en el ámbito del 
metaverso, como por ejemplo Axa France 
que con fecha 18 de febrero de 2022 anunció 
su que adquirió una trama en The Sandbox, 
un mundo de juego virtual descentralizado.

Así, desde la importante compañía de se-
guros de Francia se sostenía a través de Twi-
tter “llegamos a The Sandbox, AXA se con-
vierte en la primera aseguradora francesa en 
el metaverso. Nos vemos pronto” (217) (218).

También corresponde señalar que la com-
pañía de seguros SURA (219) está dando sus 
primeros pasos en el metaverso, con la fi-
nalidad de brindar cierta información a los 
asegurados sobre distintas cuestiones espe-
cíficas.

X.8.b. Seguros para el metaverso

X.8.b.i. El prestigioso instituto de estudio 
de seguros INESE (220) publicó una nota 
donde se señala que es muy probable que la 
base para los seguros para el metaverso sean 

los seguros de cyber risk (221), adaptados 
a las características específicas del nuevo 
mundo virtual.

Teniendo en cuenta que las actividades 
comerciales que se van a producir en el me-
taverso, como asimismo las distintas respon-
sabilidades legales, se van a ver potenciadas 
en forma sustancial, es que —necesariamen-
te— se van a tener que elaborar y/o adaptar 
nuevos seguros para dichos riesgos.

Si bien se van a tener que cubrir riesgos 
muy particulares del metaverso (v.gr., vincu-
lados con los eventuales daños a la identidad 
de los avatares, etc.) (222), también se van a 
seguir manteniendo otros riesgos vinculados 
con el cyber risk, como ataques de hackers, 
violación de la privacidad, interrupción de 
la actividad (business interruption), pirate-
ría, etc.

Así, se sostiene que los denominados me-
taseguros (223), es decir, los seguros previstos 
para el metaverso se van a tener que brindar 
amparo para los datos tanto de las empresas 
como personales, los daños que puedan su-
frir las marcas, la cobertura para las propie-
dades digitales (como podrían ser las vincu-
ladas con los NFTs); etc.

X.8.b.ii. De esta forma entendemos que 
podría existir una parte del seguro del me-
taverso que ampare el First Party Insurance, 
referida a la parte patrimonial.

Pero deviene fundamental aclarar que 
deberán realizarse las adaptaciones per-
tinentes, dado que se va a estar haciendo 
referencia a la propiedad virtual de bie-
nes, como —por ejemplo— podrían ser los 
NFTs (224) o la destrucción (virtual) de una 
tienda de ventas en el metaverso, que gene-
ren un Business Interruption, etc.

En efecto, dentro de los “activos (virtua-
les)” que se pueden proteger a través de 
los seguros, hay que tener presente no solo 
a las monedas virtuales o cripto monedas, 
sino también a los distintos activos virtuales 

como propiedades, terrenos, negocios, tien-
das, sistemas de ventas, etc.

Incluso, dentro de las pérdidas económicas 
que pueden las personas y en especial las em-
presas, merece recordarse a la propiedad inte-
lectual, que si bien en la actualidad no suele 
estar cubierta en los seguros (en particular, de 
cyber risk), va a resultar un riesgo que deberá 
tener amparo en un futuro inmediato.

X.8.b.iii. Y, también, se deberá brindar co-
bertura de Third Party Insurance (225), vin-
culado con la responsabilidad civil frente a 
usuarios y terceros, como —por ejemplo— la 
violación de la privacidad (226) o las even-
tuales responsabilidades legales frente a los 
consumidores, etc.

Avalando lo que venimos desarrollando, 
se puede recordar lo que figura en la página 
de la prestigiosa y vanguardista compañía de 
seguros CHUBB (227), que se caracteriza por 
elaborar seguros para riesgos novedosos, 
cuando afirman que “...hace mucho tiempo 
que se recurre a pólizas para proteger bienes 
intangibles, como es el caso de la propiedad 
intelectual, las patentes y otros activos in-
materiales...”, preguntándose con toda lógi-
ca: “...¿por qué no podría aplicarse la misma 
lógica para el mundo virtual?...”

También se debe resaltar que los seguros 
de cyber risk que, generalmente están pre-
vistos para empresas, en un futuro no muy 
lejano van a empezar popularizarse en los 
hogares, dado que casi todos los particulares 
van a estar conectados a internet, de manera 
tal que va a resultar harto probable la intru-
sión de hackers (como sucede con los teléfo-
nos celulares).

X.8.c. Cobertura cibernética silenciosa

X.8.c.i. En gran parte de los seguros la 
cobertura que se brinda es todo riesgo (‘all 
risk’) (228), lo que técnica y legalmente sig-
nifica que se encuentra cubierto todo, salvo 
lo que se encuentra expresamente dentro de 
una ‘exclusión de cobertura’ (229).
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Ello implica que en todos los seguros 
tradicionales vigentes, contratados bajo 
la modalidad all risk (230), tienen ampa-
ro de la póliza los eventuales siniestros, 
vinculados con internet, los riesgos ci-
bernéticos, e —incluso— en el metaver-
so (231).

En efecto, salvo que exista una exclusión 
de cobertura de carácter específico y par-
ticular (que figure en forma expresa en el 
“Anexo I” del texto de Póliza de seguros, 
como ordena normativamente la Superin-
tendencia de Seguros de la Nación), en los 
casos de seguros de todo riesgo va a existir 
cobertura del seguro (232).

Con toda lógica, en el mercado de segu-
ros se la suele denominar “cobertura ci-
bernética silenciosa” (233), dado que —si-
guiendo lo que antes planteamos— en los 
seguros de all risk se encuentra cubierto 
todo lo que no está expresamente exclui-
do (234).

Como consecuencia de ello, las Póli-
zas de Seguro de Responsabilidad Civil 
Operativa (235) (236), Seguro de Errors & 
Omissions (237) (238), Seguro de Directors 
& Officers (239) (240), etc., que están dia-
gramadas bajo las pautas de cobertura all 
risk, brindan cobertura para los siniestros 
vinculados con cyber risk, metaverso, etc., 
salvo que exista una expresa exclusión de 
cobertura (241).

XI. Smart contracts (contratos inteligen-
tes)

XI.1. Introducción

Relacionado en forma directa con todo lo 
que venimos desarrollando, es que se debe 
analizar la situación de los metaversos que 
establezcan el vínculo legal de los usuarios 
a través de contratos inteligentes (o smart 
contracts) (242), es decir, procesos informá-
ticos autoejecutables (243).

Atento a que el análisis de los ‘smart con-
tracts’ excede los límites del presente tra-
bajo, nos remitimos brevitatis causae a lo 

que ya escribimos al respecto en nuestras 
obras Contratos, Neurociencias e Inteligen-
cia Artificial (244) y Ley de Seguros Comen-
tada (245).

XI.2. Problemas

Ahora solo señalamos que los contratos 
inteligentes pueden llegar a resultar mu-
cho más perjudiciales que los tradicionales 
abusivos contratos de consumo, dado que, 
entre varias cuestiones, muchos de ellos 
están escritos en lenguaje de programación 
(y no en lenguaje natural).

Además, entre otros problemas de los 
contratos inteligentes también podemos 
mencionar: (i)  No Flexibilidad; (ii) No 
Completos; (iii) No intervención de los Jue-
ces; (iv) Limitada participación de los Abo-
gados; (v) Code is Law / Code is Contract; 
(vi) Asimetría; (vii) Interpretación: Justicia, 
Equidad, Principios y Valores; (viii) Mala 
programación / mal funcionamiento; (ix) 
Oráculo, (x) Seguridad Jurídica y Seguridad 
Informática; (xi) etc., remitiéndonos bre-
vitatis causae a lo que ya hemos escrito al 
respecto (246).

Por ello, por un lado, es nulo el Deber de 
Información que la empresa le brinda al 
consumidor, dado que ni siquiera tiene una 
versión en lenguaje natural y, por otro lado, 
complementando lo anterior, se aplica el 
peligrosísimo axioma “code is law” (247), 
es decir, que lo que figura en los códigos de 
programación tiene la misma validez que la 
ley (248) (249).

XI.3. Soluciones

Finalmente y atento a que, más allá de 
nuestras críticas, de alguna u otra forma 
los contratos inteligentes se van a terminar 
aplicando, también hemos desarrollado al-
gunas soluciones a estos problemas, bajo el 
título “Mirando el futuro” (250).

Así, entonces, planteamos algunas pau-
tas para la protección de los consumidores: 
(i)  Aprobación previa del Estado; (ii) Re-
gistro de Contratos; (iii) Botón de Pánico; 

(iv) Garantía o Seguro de Caución o Seguro 
de Responsabilidad Civil; (v)  Acceso a la 
Justicia; (vi) etc., remitiéndonos brevitatis 
causae a lo que escribimos respecto a este 
tema

XII. Final abierto: Algunas reflexiones pre-
liminares

XII.1. Más allá de las vicisitudes técnicas, 
es que más tarde o más temprano el meta-
verso se va a convertir en una realidad en 
nuestra sociedad.

XII.2. Con legítimo orgullo, podemos 
sostener que la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, a través del 
IALAB, es una de las pioneras en la investi-
gación de esta temática.

XII.3. Entre algunas de las principales re-
percusiones del metaverso se puede men-
cionar lo vinculado con la educación, ocio, 
turismo, deportes, medicina, economía, 
etc.

XII.4. No nos debemos dejar obnubilar 
por las novedades del metaverso, de mane-
ra tal que tenemos que analizar esta nueva 
situación desde la perspectiva de la filoso-
fía y la ética.

XII.5. Uno de los principales problemas 
del metaverso es la violación de la intimi-
dad, la privacidad y el perfilamiento de las 
personas.

XII.6. El Derecho no puede quedar ajeno 
al metaverso, de forma que a nivel inter-
nacional, los Estados, en forma conjunta 
y coordinada, deben tener una proactiva 
participación en su regulación.

XII.7. Se debe avanzar en el análisis de 
los neuroderechos aplicados al metaverso, 
con la finalidad de proteger la privacidad 
mental, la integridad mental y la continui-
dad psicológica.

XII.8. Debemos profundizar el estudio de 
nuevos derechos personalísimos, como po-
drían ser los derechos post mortem digita-

les, los derechos de transferencia vital digi-
tal, el derecho a la resurrección digital, etc.

XII.9. Se deberán adaptar las normativas 
legales para poder regular adecuadamente 
distintos ámbitos, como, por ejemplo, el 
Derecho de Propiedad virtual, el Derecho 
de Daños; el Derecho Procesal, el Derecho 
Penal y muy en especial, el Derecho de los 
Consumidores.

XII.10. El Derecho de Seguros va a tener 
una participación importante en el meta-
verso, dado que se van a generar nuevos 
riesgos y escenarios, respecto de los cuales 
se deberán otorgar coberturas del seguro.

XII.11. Si bien los contratos inteligencia 
(smart contracts) van a utilizarse mucho 
en el metaverso, se deben regular de ma-
nera puntual y específica, para brindar 
adecuada protección a todos los consumi-
dores.

XII.12. En definitiva, como siempre suce-
de en Derecho, todo el análisis y regulación 
del metaverso debe girar en derredor de la 
justicia, la equidad y el respeto de la digni-
dad de las personas.
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Nota a fallo
Criptoactivos
Restitución a la cuenta de la presunta vícti-
ma. Prohibición de utilizarlos.

 Dispóngase la entrega de los criptoactivos 
oportunamente inmovilizados en la cuenta 
del imputado en la plataforma “Binance”, 
en favor de la parte peticionante, en carác-
ter de depositario judicial, con la expresa 
prohibición de poder utilizarlos hasta tan-
to se descarte su eventual afectación en 
los términos de los arts. 23 del Cód. Penal 
y 523, último párrafo, del Cód. Proc. Penal.

JNCrim. y Correc. Nro. 18, 17/08/2022. - CCC 
XXXXX/2022 (*).

[Cita on line: TR LALEY AR/JUR/122777/2022]

1ª Instancia.- Buenos Aires, agosto 17 de 
2022.

Por recibido, atento a lo solicitado por la 
Dra. Cinthia Raquel Oberlander, Fiscal inte-
rinamente a cargo de la Fiscalía Nacional en 
lo Criminal y Correccional Nº 45, dispóngase 
la entrega de los criptoactivos oportunamente 
inmovilizados en la cuenta del imputado en la 
plataforma “Binance”, en favor de la parte pe-

ticionante, en carácter de depositario judicial, 
con la expresa prohibición de poder utilizarlos 
hasta tanto se descarte su eventual afectación 
en los términos de los arts. 23 del CP y 523, úl-
timo párrafo, del CPPN.

Atento a lo que antecede, requiérase a 
la plataforma “Binance” la remisión de la 
totalidad de los fondos que se encuentran 
actualmente asociados a la cuenta identi-
ficada con el ID ..., puntualmente: 0,21553 
BNB; 276,5710802 Celo; 31254,732 CKB; 
23160696,2 SHIBA INU; 2,30931369 Bitcoin; 
20,99913127 Ethereum; 7,03331033 Litecoin; 
20,68498 ChainLink; 602,5818 Enjin Coin; 
110,01025072 Cardano; 1,20987896 Solana; 

15972,11 VeChain; 962,61293518 Polygon y 
18,4214 Cosmos, a la cuenta identificada con 
el ID ..., controlada por la víctima, E. F.

Para ello, tal como fuera puesto en conoci-
miento por la señora fiscal, líbrese un oficio 
en idioma Español, autorizando a la referida 
Unidad Fiscal (UFECI) para su diligencia-
miento.

Previo a ello, líbrese notificación electró-
nica a la parte querellante a fin de notificarlo 
de las obligaciones que le rigen como depo-
sitario de los bienes en cuestión (arts. 2220 
y ss. del Cód. Civ. y Comercial). — Pablo R. 
Ormaechea. 

Restitución de criptomonedas en el marco de un proceso penal
¿Reversando lo irreversible?

Federico M. Álvarez Larrondo
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SUMARIO: I. Introito.— II. La ¿irreversibilidad? de las transacciones.— III. Las distintas opciones que debe evaluar un juez.— IV. Corolario. Estados ¡despierten!

I. Introito

Temáticas que hace poco tiempo parecían 
propias de grupos cerrados de “especialistas” 
o “nerds”, o hasta material ideado para pelícu-
las futuristas, comienzan a golpear las puertas 
del mundo terrenal, revolucionándolo todo, 
incluidas las bases mismas del Derecho tal 
como lo conocimos, lo aprendimos, y lamen-
tablemente, lo seguimos enseñando.

Y el caso en comentario es una muestra de 
ello. Asistimos en la Argentina a la difusión 
pública, por vez primera, de una decisión judi-
cial que ordena la restitución de criptoactivos 
a su titular en el marco de un proceso penal.

El fallo en sus fundamentos no arroja dema-
siados detalles en cuanto al marco en el que la 
decisión fue adoptada. Por ello, para conocer 
los extremos que dan base al decisorio que sir-
ve de disparador para este comentario, recurri-
mos a la página oficial de la Procuración Gene-
ral de la Nación (1), la que da cuenta de que el 
origen del conflicto se centra en el robo de un 
smartphone en un local gastronómico. Hasta 
allí, nada distinto de cualquier otra crónica po-
licial. Sin embargo, horas más tarde la pareja 
de la mujer —que había intentado comunicar-
se a la línea del equipo sustraído— recibió una 
alerta en su teléfono, por mensaje de texto, la 
que daba cuenta de que el dispositivo se había 
encendido e indicaba su ubicación. El mensa-
je incluía además un link, que aparentaba ser 
de la marca del teléfono, adonde la víctima 
accedió y proporcionó claves personales bajo 
engaño. Es decir, que al robo físico se le sumó a 
posteriori una operatoria de phishing (2).

Con posterioridad a este hecho, la víctima 
constató que alguien había ingresado a la 
cuenta que tenía en una plataforma extranjera 
de criptoactivos y de donde le habían sustraí-
do los fondos consistentes en más de una do-
cena de criptoactivos de diferente naturaleza 
(BNB, Celo, CKB, SHIBA INU, Bitcoin, Ethe-
reum, Litecoin, ChainLink, Enjin Coin, Carda-

no, Solana, VeChain, Polygon y Cosmos). De 
inmediato se comunicó con la empresa, cuyos 
especialistas determinaron que los criptoac-
tivos se habían transferido a otro usuario de 
esa misma plataforma, por lo que, preventiva-
mente, inmovilizaron las sumas en la cuenta 
de destino. Es decir, impidieron que su desti-
natario pudiera ordenar un nuevo traspaso a 
otras billeteras.

Iniciada la investigación penal se solicitó 
a la empresa información sobre las referidas 
transacciones internas, lo cual permitió re-
construir los movimientos y determinar que 
la totalidad de los fondos —que estaban ori-
ginariamente en la cuenta de la víctima— se 
habían transferido tal como lo había adelan-
tado la empresa, a la cuenta de un tercero 
quien resultó de inmediato imputado. En ese 
contexto se solicitó que se mantuviera el con-
gelamiento de los fondos para esclarecer el 
caso y evaluar los pasos a seguir respecto a los 
criptoactivos hallados.

Según indica la Procuración, la UFECI pre-
sentó distintas alternativas para la incautación 
de las sumas sustraídas, analizándose las po-
sibles ventajas y desventajas que cada una de 
ellas presentaba, principalmente en materia de 
seguridad, costos y practicidad, cuestiones que 
se debatieron también con la plataforma de 
intercambio de criptoactivos, para conocer y 
ponderar sus políticas respecto a la concreción 
de los diferentes procedimientos propuestos. 
En ese contexto, la fiscal Oberlander y el fiscal 
Azzolín presentaron una propuesta conjunta al 
juez Ormaechea, quien —en consonancia con 
lo sugerido— ordenó la restitución de los fon-
dos sustraídos a la cuenta que la víctima tenía 
en la plataforma, y dispuso que permanecieran 
allí en carácter de depósito judicial, lo que fue 
materializado por la firma requerida.

Con esta base fáctica, habremos de em-
prender el análisis de uno de los tópicos por 
demás interesantes que presenta el caso so-
metido a estudio.

II. La ¿irreversibilidad? de las transacciones

Todo aquel que se acerca por vez primera 
al mundo de los criptoactivos, suele aprender 
como una suerte de mantra que las cripto-
monedas se caracterizan por el anonimato, la 
seguridad y la irreversibilidad de las operacio-
nes. En principio nadie sabe quién es el titular 
de la clave pública a la que remitimos los crip-
toactivos, cualquier atacante necesita de in-
fraestructura muy costosa para lograr alterar la 
cadena de bloques y, por último, una vez que 
una orden de transferencia fue emitida, esta no 
puede volverse atrás. Así de terminantes son 
las primeras enseñanzas en este campo.

Sin embargo, a poco que comienza a pro-
fundizarse en su estudio, se descubre que ta-
les dogmas no son tan terminantes como se 
los propone desde el discurso.

En una reciente obra hemos avanzado en 
el desarrollo de estos tópicos (3), pero el caso 
sujeto a estudio nos brinda una buena opor-
tunidad para centrarnos en el último de ellos: 
la irreversibilidad (4).

En el White paper que sustenta las bases de 
Bitcoin (5), su creador/a identificada con el 
seudónimo Satoshi Nakamoto, explica que el 
comercio en Internet ha venido a depender 
exclusivamente de instituciones financieras las 
cuales sirven como terceros confiables para el 
procesamiento de pagos electrónicos. Así, “(m)
ientras que el sistema funciona lo suficiente-
mente bien para la mayoría de las transaccio-
nes, aún sufre de las debilidades inherentes del 
modelo basado en confianza. Transacciones 
completamente no reversibles no son realmente 
posibles, dado que las instituciones financieras 
no pueden evitar mediar disputas. El costo de 
la mediación incrementa costos de transac-
ción, limitando el tamaño mínimo práctico 
por transacción y eliminando la posibilidad de 
pequeñas transacciones casuales, y hay un cos-
to más amplio en la pérdida de la habilidad de 
hacer pagos no-reversibles por servicios no-re-

versibles”. De allí que, mientras en el comercio 
tradicional las operaciones pueden dejarse sin 
efecto —por ejemplo, mediante el desconoci-
miento de los cargos que aparecen en nuestras 
tarjetas de crédito—, en el mundo de las crip-
tomonedas esto se evita instituyendo un siste-
ma que asegura que las operaciones resultarán 
irreversibles. De tal manera señala Satoshi que 
“Lo que se necesita es un sistema de pagos elec-
trónicos basado en pruebas criptográficas en 
vez de confianza, permitiéndole a dos partes 
interesadas en realizar transacciones directa-
mente sin la necesidad de un tercero confiable. 
Las transacciones que son computacionalmente 
poco factibles de revertir protegerían a los ven-
dedores de fraude, y mecanismos de depósitos 
de fideicomisos de rutina podrían ser fácilmente 
implementados para proteger a los comprado-
res” (6). De esta manera, la reversibilidad pasa a 
ser un eje central del sistema propuesto.

Ahora bien, para que las operaciones resul-
ten realmente irreversibles, es menester que 
se cumpla con una condición: que las partes 
operen directamente sobre la blockchain (7). 
Solo en estos casos tal pretensión se torna 
realidad. Ello, porque, una vez que damos la 
orden de enviar criptomoneda con nuestra 
clave privada a la billetera de un tercero (iden-
tificada con su clave pública), la única manera 
de revertir la operación es que quien recibió 
los fondos vuelva a ordenar una remisión con 
su clave privada, la cual solo él conoce. Caso 
contrario, la reversión será imposible y queda-
rá registrada en la blockchain a disposición del 
destinatario hasta que solo él quiera utilizarla.

Sin embargo, ese escenario que responde al 
ideal propuesto por Satoshi Nakamoto no es 
el que se constata en el caso en estudio donde 
un magistrado ordena que los criptoactivos 
regresen a la cuenta de su titular de la cual ha-
bían sido sustraídos. Hay algo que no parece 
cuadrar en base al análisis anterior.

Y la explicación se encuentra en la realidad, 
en esa praxis cotidiana que nos ha mostrado 

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)
(1) https://www.fiscales.gob.ar/fiscalias/ordena-

ron-la-restitucion-de-los-criptoactivos-que-habian-si-
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Buenos Aires, 2022, 1ª ed.
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que el grueso de los usuarios (en su mayoría 
inversores que no comprenden el detrás de 
escena, es decir, el funcionamiento del sis-
tema), acceden a la compra y guarda de sus 
criptoactivos a través de intermediarios como 
las “Exchanges” que facilitan las transaccio-
nes y que emulan para el mundo virtual el 
rol que desarrollan las entidades financieras 
en el mundo terrenal. Paradójicamente, una 
herramienta pensada para acabar con la in-
termediación, termina erigiendo en el mundo 
virtual a un nuevo sujeto igual de centralizado. 
De más está decir que no era esto lo que bus-
caba Satoshi con su genial creación.

De allí que el caso bajo estudio no se desarro-
lle en el mundo pretendido por la blockchain 
de Satoshi y sus continuadores, sino en su des-
viación terrenal, donde las empresas crean un 
sistema propio de registro, que opera (figurati-
vamente) por sobre la blockchain. Aquí el usua-
rio adquiere y aloja sus criptomonedas en una 
Exchange, aceptando que sea esta firma tecno-
lógica la que tenga en su poder la clave privada 
de cada criptoactivo que permitirá disponer de 
los mismos. El cliente entrega a otro el “domi-
nio” de sus fondos de la misma manera que lo 
hace con el dinero fiat alojado en una caja de 
ahorro bancaria, donde el cliente cree ser su 
dueño, cuando en verdad lo ha entregado a un 
tercero (la entidad financiera) que solo se limi-
ta a ejecutar sus instrucciones.

De esta manera, quien en verdad posee los 
criptoactivos no es el usuario sino la Exchan-
ge, la cual lleva un registro propio de las te-
nencias de cada uno de sus clientes.

Es este el escenario que se constata en el 
caso en comentario. Allí la reversión (resti-
tución) resultó factible, porque el presunto 
ladrón dejó las criptomonedas dentro del 
entorno de la misma Exchange. De esta ma-
nera, pese a que hizo una transferencia de los 
criptoactivos, el movimiento quedó registrado 
en el sistema de la plataforma, pero nunca se 
operó una modificación sobre las respectivas 
blockchains de cada cripto transmitida. Si-
tuación que no se hubiera dado si el timador 
hubiera remitido las criptomonedas a una bi-
lletera de su propiedad o a una cuenta en otra 
Exchange, porque allí sí la plataforma, al eje-
cutar la orden recibida, debería haber usado 
la clave privada de su wallet en donde estaban 
depositados realmente los fondos que en su 
sistema aparecían asignados a la víctima, a fin 
de enviar la cripto a su nuevo destino.

El punto es que, al haberlos remitido a otra 
cuenta pero dentro del mismo entorno de Bi-
nance, el registro de las criptomonedas nunca 
se modificó en la blockchain. De allí que cuan-
do la víctima dio cuenta del ilícito y la Exchan-
ge decidió bloquear cualquier transferencia 
ordenada por el “nuevo titular”, el ilícito quedó 
contenido. Y más aún, cuando a posteriori llegó 
la orden del Poder Judicial reforzando lo que la 
entidad ya había hecho por decisión propia.

Insisto, cuando las operaciones se efec-
tivizan dentro del ecosistema de la propia 

Exchange la transferencia efectuada dentro 
de la misma no impacta en la blockchain. En 
estos casos, tan solo opera una modificación 
en la registración llevada en el sistema de la 
empresa de cambio pero sin desplazamiento 
de los criptoactivos en la cadena de bloques. 
Es como si en el mundo real un cliente del 
Banco A le transfiriera una suma de dinero 
a otro cliente de la misma entidad. Pese a la 
operación, los billetes que están en el tesoro 
de la entidad no se habrán movido un ápice 
dado que la operación entre los clientes tan 
solo se verá reflejada como un pase contable 
entre cuentas. En nuestro caso, en el mundo 
virtual las bitcoins continuarán en la billetera 
de la Exchange, y tan solo se registrará en su 
sistema el débito en la cuenta del cliente que 
ordena la entrega y la acreditación en la del 
que las adquiere.

Esto es lo que ha permitido en este caso tan 
particular la reversión de los fondos.

III. Las distintas opciones que debe evaluar 
un juez

Ahora bien, establecidas las bases por las 
cuales en el caso resultó posible de manera 
sencilla revertir la operación fruto de un ilíci-
to, nos resulta de interés avanzar en los desa-
fíos para la magistratura al momento de hacer 
efectiva una orden cautelar o provisoria, tal 
como sucede en este caso donde se ha califi-
cado como depositaria a la propietaria de los 
activos.

En la publicación efectuada por la PGN se 
da cuenta de que antes de ordenar dicha me-
dida se analizaron distintas opciones. Y pese 
a que no se las ha detallado, nos atrevemos a 
ensayar las posibles distintas soluciones que 
deben haber debatido (8).

Así, pensamos que la primera medida a 
adoptar de manera cautelar y hasta el final 
del proceso podría consistir, tal como acon-
teció en este caso, en el dictado de una me-
dida de no innovar por la que la Exchange 
deba proceder a dejar los fondos en la cuen-
ta del investigado, pero sin ejecutar ninguna 
orden sobre ellos. De esta manera, por más 
que el “nuevo” titular quisiera disponer de 
los fondos, la Exchange se vería impedida de 
hacerlo en virtud del mandato judicial. Pero, 
claro, en este punto debemos considerar 
que muchas Exchanges están constituidas 
en países remotos, con normas más laxas, 
con socios desconocidos mediante la tituli-
zación con acciones al portador, todo lo cual 
puede hacer que no sean tan permeables a 
cumplir con la orden de un juez de otras la-
titudes. Esto no puede dejar de ser analizado 
en este nuevo contexto virtual.

Una segunda opción es la de designar como 
depositaria a la propia Exchange, para lo cual 
esta debería abrir una cuenta a su nombre en su 
sistema registral y asentar allí la transferencia a 
su favor de los criptoactivos desde la cuenta 
investigada. Una vez más, claramente se debe 
confiar en la solvencia y lealtad de una empre-

sa virtual ubicada, la más de las veces, más allá 
de los límites de la República Argentina.

Otra solución sería la de requerir a la plata-
forma que proceda a la apertura de una cuen-
ta especial, pero a nombre del Juzgado, y que 
traslade a ella los distintos criptoactivos. Este 
escenario resultaría harto riesgoso, dado que 
el Estado a través de su Poder Judicial estaría 
asumiendo la guarda de bienes sumamente 
valiosos a través de una cuenta de depósi-
to que no administra un organismo estatal 
(como sería el Banco de la Nación Argentina 
o los bancos provinciales de cada jurisdicción 
en el caso de embargo o depósito de dinero 
fiat), sino una entidad privada desconocida e, 
insistimos, muchas veces sin contacto regis-
tral ni físico con nuestro país.

El cuarto escenario sería que el juez asu-
miera la inmensa responsabilidad de abrir 
una wallet propia, claramente de las deno-
minadas “frías”, es decir, sin conexión a la red, 
y ordenase transferir a ella los criptoactivos 
hasta tanto se arribe a una decisión final en 
el proceso. En este caso, el problema se cen-
tra en determinar quién será la persona que 
deberá resguardar la clave privada con la que 
oportunamente se dispondrá la transmisión a 
quien resulte destinatario final y qué medida 
de resguardo adoptar por si a esa persona le 
sucede algo. A su vez, siempre se corre el ries-
go de que el único portador de la clave tenga 
un comportamiento infiel, para lo cual podría 
resultar de utilidad el uso de monederos mul-
tifirmas (9), aunque en este caso son más las 
personas por las cuales debemos velar que 
nada les suceda. Tal vez una opción sería que 
el juez, el secretario y el prosecretario tengan 
cada uno una clave para activar la transferen-
cia en un monedero multifirma, pero además 
la dirección de otro de ellos (el juez la suya y 
la del prosecretario; el prosecretario, la suya y 
la del secretario y el secretario, la suya y la del 
juez). De esta manera, ninguno de ellos po-
dría por sí solo disponer de los fondos; y si al-
guno resultara víctima de cualquier situación 
invalidante, activaría el uso de su clave por el 
restante. Así, si el secretario olvidase su clave, 
el prosecretario aportaría la suya y la del afec-
tado, y el juez la restante. De esta manera, se 
podría brindar seguridad y, a la vez, se lograría 
diluir el riesgo que se cierne sobre el portador 
de la clave.

La siguiente es ordenarle a la Exchange 
que revierta la operación girando los crip-
toactivos a la cuenta de la víctima y desig-
nando a esta como depositaria, tal como 
ocurrió en el presente caso. Ahora bien, en 
este supuesto debe determinarse a su vez si 
la destinataria, sin disponer de esos fondos, 
puede retirarlos de la Exchange y girarlos por 
ejemplo a una billetera fría de su propiedad 
o, si por el contrario, debe mantenerlos en la 
Exchange. Cualquiera de las opciones carga 
con sus propios riesgos, dado que si se per-
mite la transferencia a otros destinos, como 
puede ser una wallet propia de la deposita-
ria, y luego se constata que no había existido 
el ilícito denunciado, será casi imposible dar 

con los criptoactivos a menos que la depo-
sitaria acepte proveer su clave privada. A la 
inversa, si no se permite retirar los activos de 
la Exchange y esta sufre un hackeo o simple-
mente cierra sus “puertas”, la víctima habrá 
perdido nuevamente sus fondos al no habér-
sele permitido reducir el riesgo ya sufrido.

Por último, creemos que una alternativa su-
peradora sería que el Estado creara (tal como 
si fuera un Banco público del mundo real) un 
organismo dedicado a la apertura y gestión de 
billeteras virtuales, a fin de concentrar de ma-
nera especializada las respuestas que el Poder 
Judicial comienza a demandar, siendo el pre-
sente caso el primer ejemplo de muchos que 
ya existen y que habrán de surgir en un futuro 
inmediato.

IV. Corolario. Estados ¡despierten!

Desde hace poco más de un lustro esta-
mos experimentando el choque paulatino del 
mundo virtual con el terrenal. La ciudadanía 
vive en la red y comienza a mudarse inexo-
rablemente hacia los metaversos (10), trans-
formando con ello el diario acontecer de un 
mundo que ya no es.

Los criptoactivos no son burbujas de inver-
sión, ni divertimento de grupos de fanáticos. 
Estamos ante un nuevo mundo con institucio-
nes y reglas propias, entre las cuales se destaca 
en lo inmediato la que impone contar con su 
propia moneda.

Un sistema sin fronteras, sin Estados ni lí-
mites geográficos, que permite la interacción 
y los intercambios entre seres distantes por 
millares de kilómetros que no perciben esa 
lejanía, porque en el mundo virtual en verdad 
es inexistente.

Por ello nos resultaba de sumo interés co-
mentar este precedente. Porque que de aquí 
a un tiempo habrá de volverse cada vez más 
natural enfrentar situaciones como la aquí 
analizada y, en verdad, muchas otras todavía 
más complejas. Por ello es que los Estados de-
ben adaptarse de manera vertiginosa a estos 
nuevos desafíos, antes de que el propio mun-
do virtual encuentre sus propios mecanismos 
de acción a fin de dar respuestas, logrando 
prescindir de su intervención.

Por ello, y por la suerte de la humanidad, 
esperamos que aparezcan esos estadistas que 
nuestro país desde hace largo tiempo reclama 
y que hoy resultan necesarios como nunca 
antes, a fin de prever y corregir las consecuen-
cias que nos deparará la actual mudanza del 
mundo terrenal al virtual y en un futuro, de allí 
a los metaversos, para lo cual deberán blandir 
como estandarte y guía el respeto a ultranza 
de la dignidad humana. Seguimos confiando 
en que ello finalmente ocurrirá.

Finis coronat opus

Cita on line: TR LALEY AR/DOC/3323/2022

Jurisprudencia

(8) En tal sentido ver en ÁLVAREZ LARRONDO, Federico 
M., “Entendiendo al Bitcoin y sus desafíos jurídicos y sociales”, 
Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2022, Capítulos XIX dedicado 
al embargo de bitcoins y Capítulo XII referido a su decomiso.

(9) Las direcciones multifirma son un tipo especial de di-

recciones de criptomonedas que posibilitan un control de 
fondos de forma comunitaria. Esto se produce al necesitar 
de dos o más personas junto a sus firmas criptográficas 
para poder desbloquear los fondos que estas contienen. 
(https://academy.bit2me.com/que-son-direcciones-mul-

tifirma/ al 28/9/2022).
(10) El metaverso es un mundo virtual, uno al que nos 

conectaremos utilizando una serie de dispositivos que nos 
harán pensar que realmente estamos dentro de él, inte-
ractuando con todos sus elementos. Será como realmente 

teletransportarse a un mundo totalmente nuevo a través 
de gafas de realidad virtual y otros complementos que nos 
permitirán interactuar con él. (https://www.xataka.com/
basics/que-metaverso-que-posibilidades-ofrece-cuan-
do-sera-real al 28/9/2022)

Impuesto a  
las ganancias sobre 
haberes previsionales
Medida cautelar tendiente al cese de reten-
ciones. Aplicación de la doctrina sentada 
por la Corte Suprema de Justicia en “García, 

María Isabel”. Efectos de la sanción de la 
ley 27.617.

1. - La medida cautelar solicitada por un ju-
bilado a los efectos de que se ordene la 
suspensión del descuento en concepto 
de impuesto a las ganancias debe ser 
admitida, pues se encuentra configura-
do el requisito de la verosimilitud del de-

recho, el cual se desprende, prima facie, 
de la doctrina de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación sentada en la cau-
sa “García, María Isabel” —26/03/2019, 
TR LALEY AR/ JUR/1043/2019— en la 
que se declaró la inconstitucionalidad 
de los arts. 23, inc. c); 79, inc. c); 81 y 
90 de la ley 20.628, texto según leyes 
27.346 y 27.430.

2. - Tomando en consideración que luce acre-
ditado en autos que el actor es un adul-
to mayor que percibe un haber previsio-
nal, que cuenta, a la fecha, con 79 años 
de edad; y que, según la documentación 
aportada, sobre sus haberes se practica 
la retención atinente al impuesto a las 
ganancias y que además tiene proble-
mas de salud, es que corresponde tener 
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por configurado el recaudo atinente a la 
verosimilitud del derecho para conceder 
la medida cautelar tendiente a la sus-
pensión del descuento del citado tribu-
to. [1]

3. - Los extremos apuntados en orden a la 
condición del actor, sumado al carác-
ter alimentario de los haberes sobre los 
que se pretende la cautela y el marco 
protectorio —constitucional y conven-
cional— del colectivo al que pertenece 
aquel, alcanzan para considerar acredi-
tado, asimismo, el recaudo del pericu-
lum in mora.

4. - No se advierte que la sanción de la 
ley 27.617 obste a la procedencia de la 
medida cautelar, desde que la situación 
del accionante resulta, tal como se des-
prende de los considerandos que ante-
ceden, subsumible, prima facie, en los 
lineamientos brindados por el máximo 
tribunal en el precedente “García, Ma-
ría Isabel” —26/03/2019, TR LALEY AR/ 
JUR/1043/2019— y en los fallos poste-
riores que reiteran dicha doctrina, ya que, 
al ser jubilado, sobre sus haberes de reti-
ro se practica la retención del impuesto a 
las ganancias.

CNFed. Contenciosoadministrativo, sala II, 
21/10/2022. - Onis Vigil, Carlos Alberto 
Hugo c. EN-AFIP-Ley 20628 s/ Proceso de 
conocimiento.

[Cita on line: TR LALEY AR/JUR/148638/2022]

Jurisprudencia vinculada

[1] En igual sentido. Entre otros: Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contenciosoad-
ministrativo Federal, sala II, “Chalian, Ho-
racio Antranik c. EN-AFIP-Ley 20628 y otro 
s/ Inc. de medida cautelar”, 06/10/2022, TR 
LALEY AR/JUR/140965/2022

Costas

Costas de ambas instancias a la parte de-
mandada (arts. 68, primera parte, y 279 del 
Cód. Proc. Civ. y Com.).

2ª Instancia.- Buenos Aires, 21 de octubre 
de 2022.

Considerando:

I.- Que mediante la resolución de fecha 9 
de septiembre de 2022, el Sr. Juez de la ins-
tancia de grado rechazó la medida cautelar 
solicitada por el Sr. Carlos Alberto Onis Vi-
gil.

Para decidir del modo indicado, luego de 
efectuar una reseña de los antecedentes del 
caso y recordar los requisitos de admisibili-
dad de las medidas cautelares, hizo referen-
cia al precedente de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación “García, María Isabel 
c/ AFIP s/ acción meramente declarativa 
de inconstitucionalidad” (del 26/03/2019) 
y destacó que con posterioridad al citado 
precedente, el Congreso Nacional sancionó 
la Ley Nº 27.617, la cual fue promulgada y, a 
su vez, entró en vigor con fecha 21 de abril 
de 2021 (v. art. 14 de la Ley Nº 27.617 y Dec. 
Nº 249/2021).

Puntualizó que la mencionada norma, 
dispuso en relación con las rentas de la 
cuarta categoría que perciben los actores 
que tienen su origen en las jubilaciones 
del trabajo personal que “las deducciones 
[especiales] previstas en los incisos a) y 
c)  [del] artículo [30 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y 
sus modificaciones], serán reemplazadas 

por una deducción específica equivalen-
te a ocho (8) veces la suma de los haberes 
mínimos garantizados, definidos en el ar-
tículo 125 de la ley 24.241 y sus modificato-
rias y complementarias, siempre que esta 
última suma resulte superior a la suma de 
las deducciones antedichas” (v. art. 7 de la 
Ley Nº 27.617).

De tal modo, señaló que la sanción de la 
referida norma hace que se esté en presen-
cia de una situación fáctica novedosa, que 
no fue tenida en miras al momento del dic-
tado del precedente.

Así, indicó que a fin de comprobar la ve-
rosimilitud en el derecho alegado en los 
términos estipulados por el Máximo Tribu-
nal en el fallo “García” (Fallos: 342:411), se 
debía acreditar –prima facie– que la modi-
ficación dispuesta por la Ley Nº 27.617, en 
el caso del accionante, resulta irrazonable 
en razón de la vulnerabilidad que pudie-
ran padecer los contribuyentes de manera 
que no se vea comprometida seriamente su 
existencia y/o calidad de vida y, el conse-
cuente ejercicio de un derecho fundamen-
tal (v. cons. 13 Fallo “García”, cit.).

Señaló que, la medida requerida impli-
ca el análisis de cuestiones que no pueden 
ser resueltas con los elementos aportados 
hasta ese momento en el sub examine. Ello, 
debido a que se requiere un mayor y ela-
borado análisis, a la vez que importan un 
necesario adelantamiento de opinión sobre 
aspectos que han de resolverse en el fondo 
del asunto.

Aseveró que, no se demostró en este es-
tado liminar del proceso, que las retencio-
nes que se efectúan sobre los haberes de 
retiro del actor, involucren una incidencia 
porcentual de significación (según la de-
ducción específica determinada por la Ley 
Nº 27.617, percibe un haber de retiro su-
perior a la suma de ocho (8) veces la suma 
de un haber mínimo garantizado, es decir 
más de $ 300.199,68), que comprometa se-
riamente su existencia o su calidad de vida, 
extremo este que haría que resulte aplica-
ble al sub judice el fallo “García” y así tener 
por acreditado la verosimilitud del derecho 
alegada.

En tales condiciones, rechazó la tutela 
anticipada requerida por el Sr. Onis Vigil en 
el escrito de inicio.

II. Que, contra dicho pronunciamiento, 
el actor interpuso recurso de apelación con 
fecha 12 de septiembre de 2022 y, presentó 
el memorial el 19 de septiembre de 2022. 
Corrido el pertinente traslado, con fecha 
22 de septiembre de 2022, la parte deman-
dada lo contestó.

III. Que la actora se agravia en cuanto el 
Sr. Juez de grado no hizo lugar a la medida 
cautelar solicitada.

Manifiesta que el requisito de verosimili-
tud en el derecho se encuentra acreditado 
con las constancias acompañadas en autos 
y que se encuentra amparado por instru-
mentos internacionales conforme lo dis-
puesto en el fallo “García, María Isabel” del 
Máximo Tribunal.

Cita doctrina y jurisprudencia a modo de 
respaldo de sus argumentos.

Señala que se encuentra acabadamente 
acreditado que su parte se encuentra en 
análogas condiciones a las consideradas 
por la Corte Suprema en el fallo “García”.

Por otro lado, señala que, dada la edad 
de su parte, resulta claro que no puede ser 
constreñido a soportar la demora habitual 
de un juicio ordinario, privándoselo duran-
te este tiempo de la prestación que requiere 
para su sustento y el de su familia.

Pone énfasis en el carácter alimentario 
del beneficio previsional e indica que de-
ben respetarse los “principios de propor-
cionalidad y de sustitutividad del haber” 
(Artículo 75 inc. 23 de la Constitución Na-
cional).

Cita doctrina y jurisprudencia en apoyo 
de su tesitura.

En segundo lugar, alega que contrario a lo 
sostenido por el Sr. magistrado de grado, el 
otorgamiento de la medida cautelar no su-
pone un prejuzgamiento, si no que tiende a 
que preventivamente, cese la retención del 
IG -en tanto se encuentran acreditados los 
requisitos de verosimilitud en el derecho 
y peligro en la demora-, hasta que se dicte 
sentencia definitiva.

Solicita que se haga lugar a dicho agravio 
en cuanto comprende que se encuentra en 
juego la protección de derecho de un jubi-
lado, que no solo reviste carácter alimenta-
rio, sino que tiende a cubrir sus derechos 
humanos de subsistencia y salud.

En tercer lugar, se agravia respecto de 
lo alegado por el Sr. juez de grado refe-
rido a la modificación introducida por la 
Ley 27.617.

Señala que como “...se acreditó al inicio 
de la presente, más allá de quantum de la 
retención, lo cierto es que la misma resulta 
confiscatoria, en tanto la ley 27.617, conti-
núa considerando ganancia al ingreso de 
un beneficio previsional” (sic).

Cita doctrina y jurisprudencia que -según 
entiende- avalan su postura.

Por lo expuesto, solicita que se revoque el 
pronunciamiento recurrido y se haga lugar 
a la medida cautelar oportunamente reque-
rida.

IV.- Que, a los fines de arribar a la adecua-
da solución de la cuestión traída a conoci-
miento de esta Alzada conviene señalar que 
el Sr. Carlos Alberto Onis Vigil interpuso la 
presente acción contra la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, a los fines de 
que se declare la inconstitucionalidad del 
artículo 79 inc. c) de la ley de Impuesto a 
las Ganancias 20.628, (t.o. 2019), modifi-
cada por su similar 27.346 y 27.617 y, como 
consecuencia de tal declaración, se ordene 
la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de “impuesto a las ganancias”, 
por todo período no prescripto; conforme 
art. 56 ley 11.683, y el cese en la práctica del 
descuento que, mes a mes, se efectúa sobre 
su beneficio jubilatorio. Con sus intereses y 
costas.

En lo que aquí importa, solicita el dictado 
de una medida cautelar, en los términos del 
artículo 232 del CPCCN, a fin de se ordene 
la suspensión del descuento en concepto 
de impuesto a las ganancias, hasta tanto se 
dicte sentencia definitiva en autos.

Ello, por cuanto sostiene que la retención 
que se efectúa sobre su haber previsional 
vulnera gravemente, tanto el derecho de 
propiedad establecido en el artículo 17 de 
la Constitución Nacional, como también el 
art. 14 bis del mismo cuerpo normativo, por 
tratarse de prestaciones alimentarias las 
que se encuentran en juego.

Acompaña como prueba documental 
(parte 1, parte 2, parte 3, parte 4 y parte 5): 
copia de poder general, copia DNI, cons-
tancia ANSeS, certificado médico y recibos 
de haberes.

V.- Que interesa señalar que, para la ad-
misión de la medida cautelar solicitada, de-
ben encontrarse verificados los requisitos 
atinentes a la verosimilitud en el derecho 
invocado y el peligro en la demora.

VI.- Que, en las presentes actuaciones, de 
la realización de un estudio preliminar de 
los planteos formulados, y con la provisio-
nalidad que es propia de toda valoración 
llevada a cabo en el marco precautorio, se 
advierte que se encuentra configurado el 
requisito de la verosimilitud del derecho in-
vocado en un grado suficiente para admitir 
la cautela.

En efecto, dicho recaudo se desprende, 
prima facie, de la doctrina de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación sentada en la 
causa “García, María Isabel c/ AFIP s/ acción 
meramente declarativa de inconstituciona-
lidad” (Fallos, 342:411), en la que se decla-
ró la inconstitucionalidad de los arts. 23, 
inc. c); 79, inc. c); 81 y 90 de la ley 20.628, 
texto según leyes 27.346 y 27.430, doctri-
na que ha sido reiterada por el Alto Tribu-
nal en sus posteriores pronunciamientos 
(ver FPA 2138/2017/CS1-CA1 y otros FPA 
2138/2017/2/RH1 “Godoy, Ramón Esteban 
c/ AFIP s/ acción meramente declarativa 
de inconstitucionalidad”, sentencia del 7 de 
marzo de 2019; FPA 3588/2016/CA1-CS1 y 
otros FPA 3588/2016/2/RH1 “Rossi, María 
Luisa c/ AFIP s/ acción meramente decla-
rativa de derecho”, sentencia del 28 de mayo 
de 2019; CAF 65015/2016/CS1-CA1 y otros 
CAF 65015/2016/1/RH1 “Castro, Beatriz 
Marina c/ EN - AFIP s/ proceso de cono-
cimiento”, sentencia del 2 de julio de 2019; 
FBB 13242/2015/CS1 “Villegas, Raquel 
Nora y otros c/ Administración Federal de 
Ingresos Públicos s/ acción meramente de-
clarativa de derecho”, sentencia del 17 de 
septiembre de 2019; entre muchos otros – 
ver los fallos publicados en www.csjn.gov.
ar, sentencias de la Corte Suprema; suma-
rios (1863-2020); Fallos: 342:411; Análisis 
Documental; en fecha más reciente, ver 
CSS 23339/2009/CS1 “García Blanco Este-
ban c/ ANSeS s/ reajustes varios, sentencia 
del 6 de mayo de 2021).

Sobre el punto, se ha sostenido que si bien 
es cierto que en el caso de Fallos: 342:411 
(“García, María Isabel”), “… la actora esta-
ba enferma, no escapa a este Tribunal que 
la postura adoptada por la Corte Federal 
ha sido ratificada en numerosas oportuni-
dades y, más recientemente, en los autos 
‘Calderale, Leonardo Gualberto c/ ANSeS 
s/reajustes varios’, sent. del 01/10/19, en la 
que quedó firme el pronunciamiento de la 
instancia anterior que declaró la inconsti-
tucionalidad de la retención del Impuesto 
a las Ganancias, con independencia de la 
situación concreta de vulnerabilidad del ju-
bilado incidido (conf. en el mismo sentido, 
Sala A de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Córdoba, in re ‘Avancini, Susana Esther 
c/EN – AFIP s/acción meramente decla-
rativa de inconstitucionalidad’, sent. del 
08/10/19)” –cfr. Sala IV, in re “Iraha, Juana 
y otros c/ EN-AFIP s/ proceso de conoci-
miento”, expte. Nº 41.768/2019, sentencia 
del 26 de diciembre de 2019–.

Se precisó, asimismo, que “… en función 
al deber moral que pesa sobre los tribunales 
de justicia de considerar la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia y en aten-
ción a la analogía que guarda la presente 
causa con lo resuelto en los precedentes 
supra referenciados, corresponde tener por 
acreditada la verosimilitud en el derecho 
invocada” –ver “Iraha, Juana y otros”, más 
arriba citada–.

A la luz de lo expuesto, y tomando en 
consideración que luce acreditado en au-
tos que el actor es un adulto mayor que 
percibe un haber previsional, que cuenta, 
a la fecha, con 79 años de edad; y que, se-
gún la documentación aportada, sobre sus 
haberes se practica la retención atinente 
al Impuesto a las Ganancias y que además 
posee afectaciones en la salud (confr. do-
cumental parte 1, parte 2, parte 3, parte 4 
y parte 5, acompañada con el escrito de 
inicio )–, es que corresponde tener por 
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El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Federal 
Nº 1, secretaría Nº 1, sito en Libertad 
731 9º piso de esta ciudad, informa 
que el/la Sr/a. MARIO ALEJAN-
DRO RODRÍGUEZ OMOGROSSO 
de nacionalidad Venezuela con DNI 
Nº 95.660.147 ha iniciado los trá-
mites tendientes a obtener a ciuda-
danía argentina. Por ello cualquier 
persona que tuviere conocimiento de 
algún acontecimiento que estimara 
podría obstar a dicha concesión, de-
berá hacerlo saber a este Juzgado. 
Publíquese por dos días.

Buenos Aires, 9 de noviembre de 
2022

Ana Laura Bruno, sec.
LA LEY: I. 17/11/22 V. 18/11/22

El Juzgado Nacional de Primera Ins-

tancia en lo Civil y Comercial Federal 
Nº 11 a cargo del Dr. Alejandro J. No-
bili, Secretaría Nº 21 a mi cargo, sito 
en Libertad 731, 7º piso, de esta Ca-
pital, hace saber que el/la señor/ra: 
ANA MARÍA BIGOTT PIÑERO, DNI 
Nº 95.846.005 nacido/a en Esta-
do Mérida-Venezuela, ha solicitado 
la ciudadanía argentina. Cualquier 
persona que conozca algún impedi-
mento para la concesión del benefi-
cio, podrá hacerlo saber a través del 
Ministerio Público. Publíquese por 
dos días en un lapso de quince días.

Buenos Aires, 3 de noviembre de 
2022

María Victoria Tripiccio, sec.
LA LEY: I. 17/11/22 V. 17/11/22

El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercia Federal 

Nº 8 a cargo del Dr. Marcelo Gota, 
secretaría Nº 16 a mi cargo, sito en Li-
bertad 731 7º piso de Capital Federal, 
hace saber que SIRIA ALEJANDRA 
VEGA RONDON de nacionalidad 
venezolana con DNI 95.558.968 ha 
peticionado la concesión de la ciu-
dadanía argentina, a fin de que los 
interesados hagan saber a este Juz-
gado las circunstancias que pudiesen 
obstar a dicho pedido. Publíquese 
por dos días. El presente deberá ser 
publicado por dos veces en un lapso 
de quince días.

Buenos Aires, 7 de septiembre de 
2022

Juan Martín Gavaldá, sec.
LA LEY: I. 17/11/22 V. 17/11/22

El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Federal 

Nº 8 a cargo del Dr. Marcelo Gota, 
secretaría Nº 16 a mi cargo, sito en 
Libertad 731 7º piso de Capital Fede-
ral, hace saber que YENIREE NATALY 
BUENO NAVARRO de nacionalidad 
venezolana con DNI 95.759.136 ha 
peticionado la concesión de la ciu-
dadanía argentina, a fin de que los 
interesados hagan saber a este Juz-
gado las circunstancias que pudiesen 
obstar a dicho pedido. Publíquese 
por dos días. El presente deberá ser 
publicado por dos veces en un lapso 
de quince días.
Buenos Aires, 27 de octubre de 2022

Juan Martín Gavaldá, sec.
LA LEY: I. 17/11/22 V. 17/11/22

El Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Fe-
deral Nº 11 a cargo del Dr. Alejan-

dro J. Nobili, Secretaría Nº 21 a mi 
cargo, sito en Libertad 731, 7º piso, 
de esta Capital, hace saber que el/
la señor/ra: MARIANA DE LOS ÁN-
GELES GUGLIELMI RAMÍREZ,DNI 
Nº 95.926.769 nacido/a en San 
Cristóbal- Táchira- Venezuela, ha 
solicitado la ciudadanía argentina. 
Cualquier persona que conozca al-
gún impedimento para la concesión 
del beneficio, podrá hacerlo saber a 
través del Ministerio Público. Publí-
quese por dos días en un lapso de 
quince días.

Buenos Aires, 7 de septiembre de 
2022

María Victoria Tripiccio, sec.
LA LEY: I. 17/11/22 V. 17/11/22

El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Federal 

Nº 7, a cargo de Dr. Javier Pico Terre-
ro, Secretaría Nº 14, a mi cargo, sito 
en Libertad 731, 6º piso de la Capital 
Federal, comunica que el Sr. KHA-
DIM NDIAYE con DNI Nº 95.167.544, 
nacido el 12 de mayo de 1983 en 
Diourbel, República de Senegal, ha 
solicitado la declaración de la ciuda-
danía argentina. Cualquier persona 
que tuviere conocimiento de algún 
acontecimiento que pudiere obstar a 
dicha concesión, deberá hacer saber 
su oposición fundada al Juzgado. El 
presente se publica a los efectos del 
art. 11 de la ley 346. Publíquese por 
dos días dentro de un plazo de quin-
ce días.

Buenos Aires, 6 de mayo de 2022
Carlos Mallo, sec.

LA LEY: I. 17/11/22 V. 17/11/22

Edictos

configurado el recaudo atinente a la vero-
similitud del derecho (ver CSJN, en autos 
FGR 9645/2017/CS1 y Otros “Inostroza, 
Olga Beatriz c/ Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) s/ Acción Mera-
mente Declarativa de Inconstitucionali-
dad”, sentencia del 23/3/2021).

VII.- Que, por otro lado, cabe destacar 
que si bien es cierto que los dos requisi-
tos exigidos por el art. 230 del C.P.C.C.N. 
se hallan relacionados de modo tal que, a 
mayor peligro en la demora no cabe ser tan 
exigente en la demostración de la verosimi-
litud del derecho y viceversa, ello es posible 
cuando, de existir realmente tal peligro en 
la demora, se haya probado en forma mí-
nima el fumus boni iuris; no pudiendo ser 
concedida la medida cautelar cuando no se 
ha podido demostrar la configuración de 
los mencionados recaudos.

Al respecto, se ha sostenido reiterada-
mente que los presupuestos procesales 
de las medidas cautelares se hallan de tal 
modo relacionados que, a mayor verosimi-
litud en el derecho puede atemperarse el 
rigor acerca del peligro en la demora y vice-
versa, sin embargo, lo cierto es que ambos 
recaudos deben hallarse siempre presentes 
(cfr. esta Sala en los autos “Digital Ventu-
res SRL – Inc. Med.- c/EN AFIP DGI Resol 
92/11 s/proceso de conocimiento”, expte. 
Nº 12.181/2012, sentencia del 3/5/2012, y 
sus citas).

Dicho de otro modo, la viabilidad de la 
medida exige la presencia de ambos recau-
dos previstos en el art. 230 del C.P.C.C.N. 
(verosimilitud del derecho y peligro en 
la demora), por lo que, sin perjuicio de la 
apreciación en torno al modo e intensidad 
en que pueden presentarse en cada supues-
to en particular, la ausencia de uno de ellos 
impide el dictado de la cautelar (ver esta 
Sala, en otra integración in re “Unión de 
Usuarios y Consumidores- Inc Med c/  EN 
-SCI Resol 175/07 – SCT – Resol 9/04 s/pro-
ceso de conocimiento”, del 18/2/08; y en su 
anterior composición  in re “Refosco José 
–Inc Med (28-V-10) c/  EN - Mº Justicia RE-
NAR- Resol 1992/09 s/proceso de conoci-
miento”, del 22/2/2011; y en su actual inte-
gración, en los autos “The House Group SA 
c/EN -AFIP- DGI- Resol 167/11 s/Dirección 
General Impositiva”, expte. Nº 9994/2012, 
del 12/8/2014 entre otros).

En el sub lite, teniendo en consideración 
lo decidido con relación a la verosimilitud 
del derecho, lo cierto es que los extremos 
apuntados en orden a la condición del actor 
(señalados más arriba), sumado al carácter 
alimentario de los haberes sobre los que se 
pretende la cautela y el marco protectorio 
–constitucional y convencional– del colec-
tivo al que pertenece aquel, alcanzan para 
considerar acreditado, asimismo, el recau-
do del periculum in mora.

VIII.- Que, por lo hasta aquí expuesto, 
cabe concluir que se encuentran reunidos 
en autos los recaudos que ameritan con-
ceder la cautela peticionada, de modo que 
corresponde ordenar la suspensión —a tí-
tulo precautorio— de la retención del Im-
puesto a las Ganancias efectuada sobre los 
haberes previsionales del actor. Ello, claro 
está, sin perjuicio del análisis que corres-
ponda efectuar respecto de la cuestión de 
fondo, que será llevado a cabo en su opor-
tunidad.

En sentido concordante, se han pronun-
ciado distintos Tribunales (ver CNCAF, 
Sala IV, en los autos “Iraha, Juana y otros”, 
ya citada, e “Incidente Nº 1 – Actor: San-
ti, Armando Ángel Demandado: AFIP 
s/  inc. apelación”, expte. Nº 28.214/2019, 
del 26 de diciembre de 2019; Sala I, in 
re, “Machio, Elías Antonio c/  EN - AFIP 
s/  proceso de conocimiento, expte. 
nº  33.998/2019, del 17 de diciembre de 
2019; Sala V, in re, “De Urquiza, Lucía 
Carmen c/ EN - AFIP y otro s/ amparo 
ley 16.986.”, expte. Nº 28.263/2019, senten-
cia del 26 de septiembre de 2019, e “Ibarra 
González, Aníbal c/ EN -AFIP s/ amparo 
ley 16.986”, expte. Nº 19.781/2019, senten-
cia del 31 de octubre de 2019; Sala III, in re, 
“Incidente Nº 1 - Demandado: EN -AFIP s/
inc apelación – en autos: Barreto Lía c/EN 
– AFIP s/ proceso de conocimiento”, expte. 
Nº 28.310/2019, del 20 de febrero de 2010; 
y más recientemente: Sala I, autos “Pola, 
Edgardo G. c/  E.N. – AFIP s/Inc. Apelación”, 
expte. nº 14.945/2020/1, del 19/03/2021; 
Sala III, “Maissonave, Norberto H. c/E.N. 
– AFIP s/proceso de conocimiento”, exp-
te. nº 13.763/2020, del 10/02/2021; Sala IV, 
“Muiños, Alberto César c/E.N. – AFIP 
s/  Inc. apelación”, expte. nº 11.695/2020/1, 
del 11/02/2021; Sala V, “Gómez Tritina-
gla, Rodolfo A. c/E.N. – AFIP s/proceso de 
conocimiento”, expte. nº 14.967/2020, del 

09/03/2021; Cámara Federal de Córdoba, 
Sala A, en los autos “Avancini, Susana Es-
ther c/  Estado Nacional – AFIP – acción 
meramente declarativa de inconstitucio-
nalidad”, expte. Nº 20.131/2019, del 8 de 
octubre de 2019; Cámara Federal de La 
Plata, Sala I, en los autos “Riscossa, Rosa 
María c/  AFIP s/  acción meramente de-
clarativa de inconstitucionalidad”, expte. 
Nº 37.635/2019, del 8 de agosto de 2019) 
y, asimismo, esta Sala, en las causas “Cre-
go, Eduardo c/  AFIP s/  proceso de co-
nocimiento”, expte. Nº 35.483/2019, del 
20/02/2020; “Larroca, Miguel Ángel c/  EN 
- AFIP s/  proceso de conocimiento”, expte. 
Nº 36.115/2019, del 28 de febrero de 2020; 
“Daroux, José Hipólito c/EN - AFIP s/  am-
paro ley 16.986, expte. Nº 63.875/2019, del 
26/05/2020; “Incidente Nº 1 – Actor: Fe-
rreyra, Alcira Demandado: EN - AFIP s/
inc. apelación” expte. Nº 22.076/2019, del 4 
de junio de 2020; y “Donelian, Iscuhi c/  EN 
-AFIP s/proceso de conocimiento”, expte. 
Nº 9899/2020, del 23/10/2020).

Esta jurisprudencia cobra especial cariz 
si se tiene presente que, según estableció 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
sujetar a una persona que, por su avanzada 
edad y delicado estado de salud (v.gr., en ese 
caso, actor de 70 años y mieloma), padece 
un grave y progresivo deterioro funcional, 
a una espera que, conforme al desenvol-
vimiento natural de los hechos, implicaría 
frustrar la sustancia de sus derechos, jamás 
podría justificarse desde un punto de vista 
constitucional, mientras se respete la “...im-
pronta humana y realista que exige la Cons-
titución Nacional” (cfr. Considerando 11º in 
fine, del fallo emitido el 30 de abril del año 
2020, en autos: “C., J. C. c/  E.N. - Mº Defen-
sa - Ejército s/  daños y perjuicios”, expte. 
CAF 9482/2011/2/RH2 - Fallos: 343:264-, 
aplicable mutatis mutandis, y cuya gacetilla 
de prensa y texto completo fueron publica-
dos por el Centro de Información Judicial: 
www.cij.gov.ar).

Por otra parte, tal como ha sostenido esta 
Sala en una oportunidad anterior, no se ad-
vierte que en el sub examine, la sanción de 
la ley 27.617 obste a la procedencia de la 
medida cautelar, desde que la situación del 
accionante resulta, tal como se desprende 
de los considerandos que anteceden, sub-
sumible, prima facie, en los lineamientos 
brindados por el Máximo Tribunal en el 

precedente “García” y en los fallos posterio-
res que reiteran dicha doctrina, desde que 
es jubilado, sobre cuyos haberes de retiro 
se practica la retención del impuesto a las 
ganancias -en sentido concordante, ver esta 
Sala, en los autos CAF 2407/2021/1 – “Inci-
dente Nº 1 - Actor: Alonso, Fernando Ale-
jandro Demandado: EN - AFIP s/inc. apela-
ción”, resolución del 18 de agosto de 2021-.

IX.- Que en atención a lo señalado, co-
rresponde revocar la decisión del Sr. juez 
de la instancia de origen y hacer lugar a la 
medida cautelar solicitada por el actor, or-
denando a la demandada que — por quien 
corresponda— se abstenga de retener suma 
alguna en concepto de impuesto a las ga-
nancias sobre la prestación previsional del 
Sr. Onis Vigil, debiendo dar cumplimento 
con lo que aquí se dispone dentro del plazo 
de diez días corridos, computados a partir 
del día siguiente a la notificación de la pre-
sente.

Ello, hasta tanto se dicte sentencia defi-
nitiva en el caso (en este sentido, ver esta 
Sala en los autos “Daroux, José Hipólito”, 
“Incidente Nº 1 – Actor: Ferreyra, Alcira De-
mandado: EN - AFIP s/  inc. apelación” y 
“Donelian, Iscuhi”, más arriba citadas).

A tal fin, se estima suficiente –en atención 
a los extremos que han sido ponderados a 
lo largo del presente decisorio– fijar como 
contracautela la caución juratoria, la que 
deberá ser prestada por el actor en la ins-
tancia de origen, a cuyo fin se procederá a 
girar las actuaciones una vez notificada la 
presente.

Por lo expuesto, el Tribunal resuelve: 
1º)  hacer lugar a la apelación intentada y, 
en consecuencia, revocar la resolución de 
primera instancia; 2º) hacer lugar a la me-
dida cautelar solicitada por el actor, con el 
alcance fijado en el considerando que an-
tecede, y 3º) imponer las costas de ambas 
instancias a la parte demandada (arts. 68, 
primera parte, y 279 del C.P.C.C.N.).

Se deja constancia que la Dra. María Clau-
dia Caputi no suscribe la presente por hallar-
se en uso de licencia (conf. art. 109, RJN).

Regístrese, notifíquese y gírense las ac-
tuaciones a la instancia de origen. — Luis 
M. Márquez. — José L. López Castiñeira.


